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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INTRODUCCIÓN

Es fundamental que todo Organi smo público o pr iv ado cuente con un documento actualizado 

en el  que se describan de manera metódica,  en forma escri ta y gráf ica,  las operaciones que 

deben  segui rse  para  el  cumplimiento  de  sus  objet ivos,  tanto  las  sustantiv as  que  están 

relacionadas  di rectamente  con  los  objet ivos  del  Organismo,  como  aquel las  que  apoyan  la 

realización de los pr imeros.

Por  tal  motivo  se  elaboró  el  presente  Manual  General  de  Procedimientos  del  Inst i tuto  para 

el Desarrol lo Inmobil iario  y de la Viv ienda para el  Estado de Baja Cal i fornia.

Para  la  integración  del  presente  Manual  se  part ió  del  análi sis  de  la  información  ex istente, 

así  mismo  de  la  real ización  de  ent rev istas  con  el  personal ,  para  conf irmarla  e  inclui r la  en 

los  procedimientos  que  describan  claramente  el  total  de  las  operaciones  que  realizan  las 

dist intas unidades administrat iv as que integran el  Organismo.

El  Manual  General  de  Procedimientos  juega  un  papel  importante  en  la  comunicación, 

coordinación  y  evaluación  administrat iva  de  las  distintas  unidades  administrat ivas  que 

integran  el  INDIVI,  ya  que  faci l i ta  la  inter relación  de  las  mismas  a  t rav és  del  f lujo 

operacional .

Por  lo  anter ior,  este  Manual  está  or ientado  a  todo  el  personal ,  no  so lo  con  la  f inal idad  de 

simpl if icar  la  administración  pública,  sino  también  con  el  propósi to  de  que  sus  tareas 

cotidianas  faci l i ten  al  personal  su  ejecución  y  que  instruyan  como  base  bibl iográf ica  a  el 

personal  de  nuev o  ingreso,  de  la  misma  forma  serv i r  a  la  sociedad  en  general  con  su 

correcta 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS

Dirección de Suelo y Vivienda

I. Identificación del Asentamiento a Regularizar
II. Elaboración de Dictamen Técnico para Regularización
III. Elaboración de Trabajos Técnicos de Regularización
IV.Contratación de Trabajos Técnicos de Regularización
V. Supervisión de Obra y Servicios relacionados con la Misma

Dirección Comercial

I. Contratación por Novación de Acción de Suelo y Vivienda
II. Vigilancia y Custodia de Terrenos
III. Captación y Acreditación de Solicitudes
IV. Cobranza y Recuperación de Cartera
V. Atención al Público
VI. Requerimiento de Pago

Unidad Jurídica
I. Cesión de Derechos
II. Elaboración de Título de propiedad

Dirección Administrativa

I. Control de Inventarios de Almacén
II. Recepción de Documentos Externos en la Oficialía de Partes
III. Elaboración y Modificación de Sistemas Informáticos
IV. Soporte Técnico a Equipo de Cómputo y Redes
V. Elaboración de Pago de Nómina
VI. Presupuesto Basado en Resultados
VII. Solicitud de Afectación Presupuestal
VIII. Elaboración de Cheques
IX. Adquisiciones
X. Contrarecibo Presupuestal
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IDENTIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO A REGULARIZAR

Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

I.- OBJETIVO:
Conocer  la  ubicación  física  y  el  entorno  del  asentamiento,  identificando  visualmente  la  factibilidad  de  la 
regularización y sus posibles afectaciones o impedimentos.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Subdirección de Regularización.
• Departamento Técnico

Externas:
• Propietario, representante legal o a quien designe por parte de él.

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.-  El  Propietario  deberá  informar  a  la  Subdirección  de  Regularización  de  su  interés  para  regularizar  el 
desarrollo de su propiedad.

2.- Para poder iniciar el trámite el Propietario deberá entregar la siguiente documentación a la Subdirección de 
Regularización:

• Deslinde catastral del asentamiento.
• Croquis o anteproyecto de lotificación preferentemente digitalizado.

3.- El Propietario deberá acompañar a la Subdirección de Regularización y/o al Departamento Técnico a realizar 
la visita a campo o designar a alguien para tal efecto.

4.- El Departamento Técnico deberá efectuar el recorrido del asentamiento identificando las posibles zonas de 
afectación o situaciones que pudieran impedir su regularización así como generar la siguiente información:

• Determinar el porcentaje de ocupación y la ubicacion de los servicios públicos.
• Determinar si el asentamiento cuenta con las áreas verdes y escolares libres de ocupación.
• De ser posble verificar que la donación correspondiente al INDIVI esté libre de ocupación.

5.- Una vez efectuado el recorrido el Departamento Técnico ubica el asentamiento en el plano de la ciudad.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: IDENTIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO A REGULARIZAR
Unidad Administrativa responsable: Dirección de Suelo y Vivienda
Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 El Propietario o Representante 
Legal

Acude a  oficinas de INDIVI solicita la regularización del 
asentamiento.

2 Subdirección de Regularización Recibe la solicitud de regularización del asentamiento.

3 Subdirección de Regularización Solicita al propietario o Representante  Legal, deslinde 
catastral y croquis o anteproyecto de la lotitificación 
digitalizado, antecedentes de propiedad y lista de 
posesionarios.

4 Subdirección de Regularización Recibe deslinde catastral y croquis o anteproyecto de la 
lotitificación digitalizado, antecedentes de propiedad y 
lista de posesionarios. Lo turna al Jefe del Departamento 
Técnico.

5 Departamento Técnico Realiza análisis del deslinde catastral y croquis o 
anteproyecto de la lotificación digitalizado del 
asentamiento a regularizar, antecedentes de propiedad y 
listado de posesionarios.

6 Departamento Técnico Indica la fecha para realizar la visita de campo en 
compañía del propietario o representante legal del 
asentamiento.

7 Departamento Técnico Realiza el recorrido en el asentamiento.

8 Departamento Técnico Identifica  zonas de afectación o situaciones que puedan 
impedir su regularización así como toma de fotografías.

9 Departamento Técnico Determina el porcentaje de ocupación y  ubicación de los 
servicios públicos.

10 Departamento Técnico Determina si el asentamiento cuenta con las áreas verdes 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

y escolares libres de ocupación.

11 Departamento Técnico Verifica que la donación correspondiente al INDIVI esté 
libre de ocupación.

12 Departamento Técnico Después de realizado el recorrido localiza el asentamiento 
en el plano de localización del municipio 
correspondiente.

13 Departamento Técnico Elabora croquis del asentamiento y álbum fotográfico.

14 Departamento Técnico Proporciona la información recabada a la Subdirección de 
Regularización.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Lista de 
posesionarios
                   O

antecedentes
                   O

Nombre del Procedimiento: Identificación del Asentamiento a Regularizar
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda                         Hoja: 1 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento Técnico                                                              Fecha : Junio de 2012

El Propietario o 
Representante Legal Subdirección de Regularización Departamento Técnico
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Croquis
                   O

Deslinde
 Catastral
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Deslinde
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Inicio
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croquis o anteproyecto 
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digitalizado, 
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propiedad, lista de 
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3

Recibe la solicitud de 
regularización del 

asentamiento.
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lotificación digitalizado, 
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Departamento Técnico.
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1/2
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Realiza análisis del 
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croquis o anteproyecto 
de la lotificacion 
digitalizado del 
asentamiento a 

regularizar, 
antecedentes de 

propiedad y listado de 
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5

6
Indica la fecha para 
realizar la visita de 

campo en compañía del 
propietario o 

representante legal del 
asentamiento.

7

Realiza el 
recorrido en el 
asentamiento.

A
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ELABORO: ROBERTO CEDANO S. REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Identificación del Asentamiento a Regularizar
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento Técnico    Fecha : Junio de 2012

El Propietario o 
Representante Legal

Subdirección de 
Regularización Departamento Técnico

1
Verifica que la 

donación 
correspondiente al 
INDIVI esté libre 
de ocupación.

Elabora croquis 
del asentamiento 

y álbum 
fotográfico.

13

Localiza el 
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el plano del 
municipio 

correspondiente.

12

14
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Subdirección de 
Regularización.
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A
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ocupación.

A

Fin



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Plano de localización Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Identificar la ubicación del asentamiento respecto a la ciudad.

Instrucciones de llenado:
Nombre del asentamiento Se debe indicar el nombre del asentamiento al cual se realiza el 

recorrido.

Fecha del recorrido Se especifica la fecha en la cual se realizó el recorrido.

Participantes Se indica por parte del INDIVI quienes participaron en el recorrido.

Firma de elaboración El Jefe del departamento Técnico firma el documento como constancia.
*Se debe indicar en el croquis el norte geográfico y resaltar los límites del 
asentamiento, así como indicar las principales vialidades y su vialidad de 
acceso.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Álbum fotográfico Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contar con un documento que permita identificar de manera general las condiciones del asentamiento a 
regularizar por medio de una memoria fotográfica.

Instrucciones de llenado:
Nombre del asentamiento Se debe indicar el nombre del asentamiento al cual se realiza el 

recorrido.

Fecha del recorrido Se especifica la fecha en la cual se realizó el recorrido.

Observaciones Se hace una descripción general de las condiciones del asentamiento a 
regularizar.

Firma de elaboración El Jefe del departamento Técnico firma el documento como constancia.
*Se incluyen el número de fotografías que se consideren necesarias.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ELABORACIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO PARA REGULARIZACIÓN

Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

I.- OBJETIVO:
Contar con un documento oficial que determine o niegue la factibilidad de regularización de un asentamiento 
humano.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Subdirector de Regularización
• Departamento Técnico

Externas:
• Catastro Municipal

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.-  El  Subdirector de Regularización será el  responsable de integrar el  expediente para la elaboración del 
dictamen técnico con los siguientes documentos:

• Deslinde catastral certificado vigente
• Título o documentos que acrediten la propiedad
• Lineamientos viales
• Anteproyecto de lotificación preferentemente digitalizado.

2.-  El  Subdirector  de Regularización deberá entregar el  expediente completo del  asentamiento al  Jefe del 
Departamento Técnico.

3.- El Jefe del Departamento Técnico deberá revisar y asegurarse de que la documentación contenida en el 
expediente es la requerida para la elaboración del dictamen verificando que se encuentre vigente.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO PARA REGULARIZACIÓN
Unidad Administrativa responsable: Dirección de Suelo y Vivienda
Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Subdirección de Regularización Entrega el expediente técnico al Jefe del Departamento 
Técnico para que elabore el dictamen correspondiente.

2 Departamento Técnico Recibe el expediente para elaborar el dictamen técnico 
correspondiente.

3 Departamento Técnico Ubica el asentamiento en el plano del municipio que le 
corresponda.

4 Departamento Técnico Identifica la clave catastral del asentamiento irregular.

5 Departamento Técnico Solicita a diferentes dependencias gubernamentales de 
los tres niveles de gobierno la información requerida para 
poder efectuar el dictamen técnico.

6 Departamento Técnico Consolida información recibida de las dependencias con  
la que le dieron en el expediente y así podrá definir la 
superficie regular.

7 Departamento Técnico Realiza visita de campo, conjuntamente con el propietario 
del asentamiento 

8 Departamento Técnico Identifica los tipos de construcciones que existan en el 
asentamiento a regularizar.

9 Departamento Técnico Identifica los servicios públicos con los que cuenta el 
asentamiento a regularizar.

10 Departamento Técnico Identifica las vialidades internas y la de los asentamientos 
colindantes.

11 Departamento Técnico Ubica los derechos de vía y las zonas de restricción que 
existan dentro del asentamiento.

12 Departamento Técnico Estima la antigüedad del asentamiento a regularizar.

¿Se encuentra en zona de riesgo el asentamiento? Si es 
si, se emite dictamen técnico paso 15, si es no, continua 
el proceso, paso 13.

13 Departamento Técnico Acude a Catastro Municipal a solicitar  planos de deslinde 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

del asentamiento a regularizar en caso necesario ampliar 
o verificar información recibida.

14 Departamento Técnico Obtiene de las dependencias y organismos 
gubernamentales información de los trabajos o proyectos 
futuros.

15 Departamento Técnico Emite dictamen técnico.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Elaboración de Dictamen Técnico para Regularización
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda                         Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento Técnico                                                              Fecha : Junio de 2012

Subdirección de 
Regularización Departamento Técnico

Dictamen
 Técnico

                   O

Expediente
 Técnico

                   O

Inicio

1
Entrega el expediente 
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3
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2

4

Identifica la clave 
catastral del 
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1

A
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gubernamenales de los 
tres niveles de gobierno 
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dictámen técnico.

5

Realiza visita de campo, 
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propietario del 
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7
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recibida de las 

dependencias con  la 
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expediente y así podrá 
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6

8
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construcciones que 
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asentamiento a 

regularizar.

A
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cuenta el asentamiento 
a regularizar.

9
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Fin
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Dictamen Técnico Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Generar un documento oficial que determine la factibilidad o no de la regularización de un asentamiento y que 
le permia al organismo continuar con el proceso de regularización.

Instrucciones de llenado:
Nombre del asentamiento Se indica el nombre del asentamiento que se dictamina indicando la 

ciudad y la fecha.

Localización Se menciona el nombre designado al desarrollo y su localización.

Superficie del polígono Se indica la superficie total del polígono y la ocupada por el 
asentamiento en metros cuadrados. 

Lotificación Se indica la cantidad de manzanas físicamente indicadas, la cantidad de 
lotes por manzana, indicando los metros cuadrados por lote, cuantos de 
frente y fondo.Superficies de donación para las áreas verdes y escolar; 
superficie vendible y de vialidades que resulten.

Certificación Se indica si los linderos o colindancias del polígono están definidos y 
certificados.

Subsuelo Se indica si el tipo de subsuelo en la zona es resistente al uso 
habitacional.

Aptitud para uso habitacional Se indica si el suelo o la topografía del sitio es apto para su uso 
habitacional.

Tipo de zona Se especifica si el asentamiento tiene zonas de riesgo.

Obras proyectadas Se indica si existen obras o desarrollos proyectados en el asentamiento y 
por quién.

Construcciones existentes Se indica la antigüedad de las construcciones existentes.

Vivienda Se especifica la calidad de la vivienda construida en el asentamiento.

Ocupación física Se indica el porcentaje de ocupación física especificando en porcentaje 
cuanto representan los lotes baldíos, cuantos tienen cerco y cuantos no.

Trazo de lotificación Se indica si existen elementos físicos como instalaciones o 
construcciones que determinen el trazo de localización.

Factibilidad de infraestructura Se indica la factibilidad para introducir infraestructura y servicios urbanos 
al asentamiento.

Equipamiento Se indica si existen zonas factibles para equipamiento.

Resultado Derivado de todos los puntos anteriores se indica si el dictamen de 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
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factibilidad técnica resulta positivo o negativo; se agregan anexos.

Firma de elaboración El jefe del Departamento Técnico firma el reporte como responsable de 
su elaboración.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ELABORACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS DE REGULARIZACIÓN

Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

I.- OBJETIVO:
Obtener los planos de ejes, manzanas y lotificación, así como la memoria descriptiva del asentamiento para su 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Dirección General
• Unidad Jurídica
• Subdirección de Regularización
• Delegación
• Departamento Técnico

Externas:
• Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- El Subdirector de Regularización o Delegado girará instrucciones al Jefe del Departamento Técnico para el 
inicio de los trabajos técnicos en el asentamiento humano irregular correspondiente.

2.-  El  Subdirector de Regularización o Delegado tendrá que entregar  al  Jefe del  Departamento Técnico el 
expediente técnico debidamente detallado para una mejor ejecución de los trabajos técnicos.

3.- Todos los planos ejecutados por el Departamento Técnico deberán estar firmados y validados por el Director 
General,  Director  de Suelo y  Vivienda, Subdirector  de Regularización,  Delegado y  Jefe del  Departamento 
Técnico.

4.-  El Jefe del  Departamento Técnico será el  encargado de revisar las memorias descriptivas antes de ser 
enviadas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

____________________________________________________________________________________________________
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS DE REGULARIZACIÓN
Unidad Administrativa responsable: Dirección de Suelo y Vivienda
Unidad responsable de su ejecución: Departamento Técnico

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Subdirección de Regularización Gira instrucciones al Jefe del Departamento Técnico para 
iniciar los trabajos, turna expediente.

2 Jefe Técnico Recibe expediente e instrucciones del Subdirector de 
Regularización para iniciar los trabajos.

3 Jefe Técnico Acude al asentamiento irregular y efectúa un recorrido 
conjuntamente con el ingeniero topógrafo.

4 Jefe Técnico Solicita a las diferentes dependencias gubernamentales 
de los tres niveles de gobierno la información requerida 
para efectuar la regularización de dicho asentamiento.

5 Jefe Técnico Entrega al ingeniero topógrafo la documentación técnica 
necesaria para desempeñar su trabajo.

6 Departamento Técnico Inicia los trabajos técnicos de campo.Por medio del 
ingeniero topógrafo 

7 Jefe Técnico Recibe Jefe del Departamento Técnico  el reporte de 
avance de trabajos técnicos de parte del ingeniero 
topógrafo.

8 Jefe Técnico Turna el ingeniero topógrafo la documentación al analista 
técnico para iniciar el cálculo y análisis técnico de 
gabinete.

9 Departamento Técnico Determina si la información recibida es suficiente, en caso 
de ser insuficiente solicita de nueva cuenta a las 
diferentes dependencias de los tres niveles de gobierno la 
información requerida.

10 Jefe Técnico Define el proyecto de lotificación.

11 Departamento Técnico Entrega al analista técnico el proyecto de lotificación ya 
definido para su digitalización e impresión.

12 Jefe Técnico Recibe el plano digitalizado e impreso para su revisión y 
en caso de ser necesario para su corrección, de no contar 
con correcciones lo turnará al analista técnico para su 
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revisión final.

13 Departamento Técnico Revisa y valida el proyecto de lotificación para su 
digitalización e impresión definitiva, por medio del analista 
técnico

14 Departamento Técnico Elabora memoria técnico-descriptiva, el auxiliar técnico 

15 Jefe Técnico Recibe elaborada la memoria técnico-descriptiva para su 
revisión

¿Es necesaria alguna corrección? Si es si, regresarla al 
auxiliar técnico, paso 14, si es no, continua el proceso, 
paso 16.

16 Jefe Técnico Gira instrucciones al ingeniero topógrafo para la 
implantación en campo de lo asentado en las memorias 
técnico-descriptivas.

17 Jefe Técnico Solicita al analista técnico el plano de lotificación 
definitivo, lo firma y recaba la firma del subdirector de 
regularización, delegado y director general.

18 Jefe Técnico Entrega el plano firmado al auxiliar técnico para sacar las 
copias necesarias para integrar a los expedientes la 
memoria técnico-descriptiva.

19 Departamento Técnico Por medio del auxiliar técnico integra el expediente 
técnico solicitando la información necesaria al analista 
técnico.

20 Jefe Técnico Entrega a la Subdirección de Regularización el 
expediente de las memorias técnico-descriptivas 
completamente integrado para su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

21 Subdirección de Regularización Turna el expediente a la Unidad Jurídica y/o a la 
Subdirección Jurídica el expediente con las memorias 
inscritas.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Memoria Técnico-Descriptiva Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documentar la descripción de las colindancias de un terreno con datos del fraccionamiento.y superficie del 
lote.

Instrucciones de llenado:
Desarrollo Indicar el Fraccionamiento o Colonia que se trate.

Municipio Municipio a que pertenece o donde se ubica

Clave catastral Clave alfanumérica que le asignan las autoridades municipales 
catastrales

Número de lote y manzana Indicar

Uso del suelo Tipo de uso que se asigna (habitacional, comercial, area verde, 
equipamiento, reserva, otro)

Superficie Área en metros cuadrados

Colindancias Describir longitudes en metros lineales y colindancias
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CONTRATACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS DE REGULARIZACIÓN

Unidad responsable de su ejecución: Departamento Operativo

I.- OBJETIVO:
Contar con un documento en el que se especifiquen claramente las condiciones para que los posesionarios 
cubran los pagos correspondientes a los trabajos técnicos necesarios para la regularización del asentamiento.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento Operativo
• Departamento de Crédito y Cobranza

Externas:
• Posesionario

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Los costos de los trabajos técnicos deberán pactarse todo el tiempo conforme al importe que determine la 
Ley de Ingresos del Estado vigente.

2.-Los convenios de pago por trabajos técnicos no excederán el plazo máximo de seis mensualidades, si se 
exceden será previo estudio socioeconómico autorizado por el Delegado, Encargado de Oficina o por el Jefe del  
Departamento Operativo o por que así lo establezca el convenio de regularización.

3.- Los pagos de los trabajos técnicos podrán ser cobrados en campo o en caja.

4.- El promotor que cobre trabajos técnicos en campo deberá elaborar un reporte de contrataciones y adeudos 
del sistema de cobranza para tener los saldos de los posesionarios y llenar los recibos de pago con el importe 
recibido y entregarlo a la caja recaudadora de la Delegación u Oficina.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CONTRATACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS DE REGULARIZACIÓN
Unidad Administrativa responsable: Dirección de Suelo y Vivienda
Unidad responsable de su ejecución: Departamento Operativo

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Posesionario Acude a la Delegación u oficina a contratar los trabajos 
técnicos para la regularización de su lote.

2 Departamento Operativo Revisa los documentos del posesionario para verificar en 
el padrón los datos, y determina la equivalencia catastral 
que le corresponde, la superficie provisional del lote y 
elabora el expediente.

3 Departamento Operativo Elabora el formato de encuesta socioeconómica y el 
convenio provisional o definitivo de pagos de los 
trabajos técnicos, por la cantidad que resulte de 
multiplicar la superficie del terreno por el costo de los 
trabajos técnicos.  Una vez firmados pasarán a formar 
parte del expediente.

4 Departamento Operativo Recaba las firmas correspondientes, del posesionario ,del 
Subdirector de Regularización, Delegado, Jefe de Oficina, 
o Jefe del Departamento Operativo.

5 Posesionario Recibe copia del mismo el cual incluye las amortizaciones 
de pago.

6 Posesionario Paga en  caja enganche del  convenio de pago.

7 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Recibe cajero el pago del posesionario y emite el recibo 
de pago correspondiente entregándole el original al 
posesionario y la copia al expediente del mismo.

8 Departamento Operativo Archiva el expediente completo.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL

____________________________________________________________________________________________________
26

Encuesta

O

Nombre del Procedimiento:Contratación de Trabajos Técnicos de Regularización
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento Operativo    Fecha : Junio de 2012

Posesionario Departamento de Crédito y CobranzaDepartamento Operativo

Convenio

O

Convenio                    
O-1

Recibo
de Pago 

O-1

Recibo
de Pago 

O

Convenio

O-1

Recibo
de Pago 

O

Expediente

O

Inicio

1Acude a la Delegación u 
oficina a contratar los 

trabajos técnicos para la 
regularización de su lote .

Elabora formato de 
encuesta 

socioeconómica y el 
convenio provisional o 
definitivo de pagos de 
los trabajos técnicos  
Una vez firmados 

pasarán a formar parte 
del expediente .

3

Revisa los documentos 
del posesionario para 

verificar en el padrón los 
datos , y determina la 
equivalencia catastral 
que le corresponde , la 

superficie provisional del 
lote y elabora el 

expediente .

2

4

Recaba las firma 
correspondientes ,

1

A

Recibe copia del mismo 
el cual incluye las 

amortizaciones de pago .

5

Recibe cajero el pago 
del posesionario y emite 

el recibo de pago 
correspondiente 

entregándole el original 
al posesionario y la 

copia al expediente del 
mismo.

7

Paga en  caja enganche 
del  convenio de pago .

6

A B

A

Expediente 

Archiva el expediente 
completo.

Inicio

8
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Convenio de pago provisional Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Definir las acciones a seguir después de la contratación de trabajos técnicos y como realizar el cobro de dicha 
contratación a los posesionarios y al mismo tiempo que ellos cuenten con un documento en donde se 
especifique el adeudo que se tenga con el Organismo.

Instrucciones de llenado:
El formato se encuentra en el sistema de cómputo con el nombre de 
convenio de pagos provisional
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Nombre de la forma: Encuesta Socioeconómica Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Conocer la situación socioeconómica en que se encuentra el solicitante de los programas y servicios que 
oferta el Organismo.

Instrucciones de llenado:
El formato se encuentra en el sistema de cómputo con el nombre de 
encuesta socioeconómica

.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Recibo de pago Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Dar certeza al posesionario por el pago realizado e informar el estado de cuenta que guarda su crédito ante el 
Organismo.

Instrucciones de llenado:
El formato se encuentra en el sistema de cómputo con el nombre de 
recibo de pago.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SUPERVISIÓN DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Construcción

I.- OBJETIVO:
Definir actividades, acciones y alcances que deberá realizar el personal designado a la supervisión de las obras 
en las diferentes formas de contratación, garantizando que la ejecución de los trabajos contratados se realice 
con base en las especificaciones contenidas en el contrato y sus anexos, aplicando en todo momento el uso de 
la bitácora de obra.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Subdirección Técnica
• Departamento de Construcción
• Departamento de Control de Obra
• Departamento de Control y Seguimiento

Externas:
• El Contratista
• Dependencias de Gobierno

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Será responsabilidad del Subdirector Técnico del Organismo, evaluar el seguimiento de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que se le asignen a los supervisores en coordinación con el Jefe del 
Departamento de Construcción, a fin de que se den seguimiento y le informe al Director de Suelo y Vivienda y/o 
al Delegado.

2.-  Se  determinará  de  acuerdo  a  la  normatividad  establecida  por  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios 
relacionados con la misma para el Estado de Baja California.

3.- Los reportes de avances se realizarán de acuerdo a los cortes establecidos en el contrato o convenio de 
colaboración, de acuerdo a la calendarización del programa de obra, estos no deberán exceder el lapso máximo 
de treinta días para la presentación de las estimaciones y se presentará reporte de avance al  corte  de la 
estimación.

4.-  El supervisor responsable será aquel que lleve el control y seguimiento de la obra contratada y deberá 
elaborar  un programa de trabajo en forma individual  en el  cual  desglosará cada una de las acciones que 
conformen la supervisión del avance de obra de acuerdo al contrato respectivo.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: SUPERVISIÓN DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
Unidad Administrativa responsable: Dirección de Suelo y Vivienda
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Construcción

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Subdirección Técnica Elabora a través del Departamento de Control de Obra, el 
oficio designación supervisor de obra,  escrito  con el 
cual  se  designa  al  supervisor  de  obra  y/o  servicio 
contratado.

2 Departamento de Control de Obra Entrega al supervisor de obra y/o servicio, copia simple de 
los documentos necesarios como: contrato, presupuesto, 
programa de obra, proyecto ejecutivo, para llevar a cabo 
la supervisión.

3 Departamento de Construcción Procede a la apertura de la bitácora de obra a través del 
supervisor  asignado, con la  participación del  contratista 
en la obra.

4 Departamento de Construcción Hace entrega del sitio de la obra y/o servicio a disposición 
del  contratista  para el  inicio de los trabajos,  haciéndolo 
constar por escrito.

5 El Contratista Recibe el sitio de la obra y/o servicio para el inicio de la 
obra,  haciendo  constar  por  escrito  como  lo  recibe,  en 
caso de algún incidente se hará la anotación en bitácora.

6 El Contratista Debe  presentar  la  comprobación  de  la  entrega  del 
anticipo en los términos que marca la Ley en la materia, 
informando  de  manera  oficial  en  caso  de  no  haber 
recibido  el  anticipo,  remitiendo  para  su  caso  los 
documentos  necesarios  para  la  formalización  del 
convenio respectivo en el cual se difiere la fecha de inicio 
ya sea por  la tardía en la entrega del  anticipo o en la 
entrega del sitio de los trabajos.

7 Departamento de Construcción Certifica que el anticipo ya le fue otorgado al contratista 
para que dé inicio con los trabajos contratado, iniciando 
con  el  llenado  de  la  bitácora  de  obra  para  las  notas 
relacionadas con los generales del contrato, registrando a 
partir de ese momento las actividades en la bitácora.
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8 Departamento de Construcción Verifica que  las  especificaciones  técnicas  y  de  calidad 
establecidas en el contrato se cumplan en todo momento, 
haciendo del conocimiento al responsable proyectista de 
las posibles modificaciones a efecto de que éste analice y 
apruebe en su caso para su ejecución,  entregándole al 
contratista oficialmente las modificaciones al proyecto, a 
efecto de que éste realice las acciones a que dé lugar.

9 Departamento de Construcción Lleva a cabo con la periodicidad debida los  reportes de 
avances físicos, fotográficos y gráficos de cada una de 
las obras y/o acciones asignadas, informando a las áreas 
respectivas  para  su  valoración  y  en  su  caso  para  las 
acciones a que dé lugar.

10 Departamento de Construcción Valida los volúmenes de los trabajos  ejecutados por  el 
contratista,  debiéndose  asentar  todo  lo  anterior  en  los 
generadores de obra debidamente validados por ambas 
partes.

11 El Contratista Presenta para su trámite la estimación de obra ejecutada, 
la cual será registrada en la bitácora, acompañando a la 
misma  de  la  carátula  de  estimación,  estimación, 
generadores de obra, croquis de ubicación, fotografías del 
proceso, cuando procedan reportes de laboratorio, etc.

12 Departamento de Construcción Recibe  la  estimación  en  los  términos  que  marca  el 
contrato  y  la  ley  en  la  materia,  a  efecto  de  que  el 
supervisor  asignado,  proceda  a  revisar  su  contenido  y 
sean validados por el, y en su caso cuando proceda a su 
devolución  por  omisiones  en  su  contenido,  debiendo 
plasmar por bitácora su validación y/o rechazo.

¿Se  acepta  la  estimación?  Si  se  acepta,  continua  el 
proceso en paso 13, cuando no se acepte la estimación, 
devolverla al contratista, paso 11.

13 El Contratista Entrega cuando proceda la solicitud formal para modificar 
las condiciones del contrato, entregando al supervisor de 
obra  los  análisis  de  precios  unitarios  extraordinarios, 
reprogramación  de  obra  y  el  nuevo  presupuesto 
incluyendo las partidas de obra extraordinaria y copia de 
las notas de bitácora donde se solicitó la modificación al 

____________________________________________________________________________________________________
32



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

contrato.

14 Departamento de Construcción Recibe  el  presupuesto,  programas  y  costos  de  los 
conceptos extraordinarios para su análisis, revisando que 
para la celebración del convenio respectivo exista saldo 
disponible  para  cubrir  el  incremento  que  proceda, 
remitiendo al Departamento de Control de Obra para su 
formalización respectiva.

15 Departamento de Control de Obra Verifica  que  todos  los  documentos  necesarios  para  el 
convenio  que  corresponda,  existan  y  cumplan  con  los 
ordenamientos  legales  a  que  dé  lugar,  requiriendo  al 
representante legal del contratista para que el día, hora y 
lugar,  se  presente para signar  el  convenio que resulte, 
entregando en ese momento la fianza por el nuevo monto 
que resulte.

16 El Contratista Cumple los nuevos programas de  acuerdo al  convenio 
establecido.

17 El Contratista Comunica por oficio o nota de bitácora la terminación de 
los trabajos a efecto de que se realicen los trámites a que 
dé  lugar  para  la  entrega  de  recepción  de  la  obra, 
acompañando a la notificación oficial de un resumen de 
los  saldos  a  favor  y/o  en  contra,  y  relación  de 
estimaciones, todo esto para su primera revisión por parte 
del supervisor de la obra.

18 Departamento de Construcción Verifica  de  acuerdo  a  los  tiempos  establecidos  en  el 
contrato y en la ley que le corresponda, que los trabajos 
están concluidos en su totalidad de acuerdo a las normas 
y especificaciones del  proyecto,  por lo que en caso de 
proceder,  se  harán  las constancias respectivas para  el 
trámite de entrega.

19 El Contratista En  caso  de  proceder  se  harán  las  correcciones  a  los 
documentos  presentados  para  el  cierre  del  contrato, 
remitiendo todos y cada uno de los documentos con las 
firmas y contenido referido en el contrato y en la ley.

20 Departamento de Construcción Procede  a  elaborar  la  constancia  de  terminación  de 
obra de  los  trabajos  a  efecto  de  remitir  junto  con  los 
documentos  presentados  por  el  contratista  al 
Departamento de Control de Obra y/o al Departamento de 
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Control y Seguimiento en el caso de la oficina Mexicali.

21 El Contratista Entrega  las  pólizas  de  garantías  de  vicios  ocultos 
correspondientes  al  10%  del  monto  total  ejecutado, 
previamente al acto de recepción de obra y en su caso de 
las  constancias  de  no  adeudo  del  Sistema  de 
Administración Tributaria y el IMSS por la obra ejecutada. 

22 Departamento de Control de Obra Coordina el acto de entrega-recepción de la obra, a efecto 
de  que  el  supervisor  de  obra,  el  representante  del 
contratista y los servidores públicos que asistan al acto, 
firmen el acta que da por aceptados los trabajos.

23 Departamento de Construcción Recibe  del  contratista  los  manuales,  planos  de  obra 
germinada, garantías particulares y todo lo necesario para 
que la obra contratada, pueda ser mantenida conforme a 
las condiciones establecidas en el contrato, garantizando 
con esto la continuidad en la calidad de la obra.

24 Departamento de Control de Obra Elabora acta administrativa del finiquito donde se den por 
terminadas las obligaciones que genere el contrato.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RAFAEL DELGADO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Supervisión de Obra y Servicios Relacionados con la Misma
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda                         Hoja: 1 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Construcción                                                Fecha : Junio de 2012

Subdirección 
Técnica Departamento de Construcción

Departamento de 
Control
de Obra

El Contratista

Avances de 
Obra 

                   O

Bitácora
de Obra 

                   O

Oficio 
                   O-1

Oficio
 

                   O

Inicio

1Elabora a través del 
Departamento de 

Control de Obra,  Oficio 
o escrito asignando al 
supervisor de obra y/o 
servicio contratado.

Realiza  apertura de 
Bitácora de Obra a 
través del supervisor 

asignado, con la 
participación del 

contratista en la obra..

3
Entrega al supervisor, 

copia simple de 
documentos  como: 

contrato, presupuesto, 
programa de obra, 

proyecto ejecutivo, para 
llevar a cabo 
supervisión.

2

4

Hace entrega del sitio de 
la obra y/o servicio a 

disposición del 
contratista dando inicio a 

trabajos

1

A

Recibe el sitio de la obra 
y/o servicio dando inicio 

de la obra

5

Presenta comprobación 
de entrega del anticipo 
en  términos que marca 

la Ley en la materia, 
informando de manera 
oficial en caso de no 

haber recibido el 
anticipo, remitiendo para 
su caso los documentos 

necesarios para la 
formalización del 

convenio respectivo

6

Realiza con la 
periodicidad debida 

reportes de Avances de 
Obra, físicos, 

fotográficos y gráficos de 
cada una de las obras y/
o acciones asignadas, 
informando a las áreas 

respectivas

9

Certifica que el anticipo  
le fue otorgado al 

contratista para que dé 
inicio con trabajos 

contratados, iniciando 
con el llenado de la 

bitácora de obra para las 
notas relacionada con 

los generales del 
contrato

7

Verifica especificaciones 
técnicas y de calidad 
establecidas en el 

contrato se cumplan en 
todo momento, haciendo 

del conocimiento al 
responsable proyectista 

de  posibles 
modificaciones a efecto 
de análisis y aprobación 

en su caso para su 
ejecución,

8

A

1/2

A

Valida  volúmenes de los 
trabajos ejecutados por 
el contratista, debiendo 
asentar todo lo anterior 
en  generadores de obra 
debidamente validados 

por ambas partes.

10

Presenta a trámite la 
estimación de obra 
ejecutada, la cual se 

registra en la bitácora, 
acompañando a la 

misma, la carátula de 
estimación, estimación, 
generadores de obra, 
croquis de ubicacion, 

fotografías del proceso, 
cuando procedan 

reportes de laboratorio

11
Recibe estimación en 
términos que marca el 
contrato y la ley en la 

materia, donde el 
supervisor asignado, 
revisa  contenido y 

valida. Cuando proceda 
devolución por 

omisiones en contenido, 
debe plasmar por 

bitácora su validación y/
o rechazo.

12

Realiza cuando proceda, 
solicitud formal para 

modificar  condiciones 
del contrato, entregando 
al supervisor, análisis de 

precios unitarios 
extraordinarios, 

reprogramación de obra 
y nuevo presupuesto 

13Recibe presupuesto, 
programas y costos de 

los conceptos 
extraordinarios para  

análisis, revisando que 
para celebrar convenio 
respectivo exista saldo 
disponible para cubrir el 
incremento que proceda, 

remitiendo al 
Departamento de 
Control de Obra

14

A

B

B

C

¿Se acepta la 
estimación?D

No
Si

D
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Nombre del Procedimiento: Supervisión de Obra y Servicios Relacionados con la Misma
Unidad Administrativa Responsable: Dirección de Suelo y Vivienda Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Construcción    Fecha : Junio de 2012

Subdirección 
Técnica Departamento de ConstrucciónDepartamento de Control

de Obra El Contratista

Constancia de 
Terminación e     

Obra              O

Verifica de acuerdo a 
tiempos establecidos en 
el contrato y en la ley 

que le corresponda , que 
los trabajos estan 
concluidos en su 

totalidad de acuerdo a 
las normas y 

especificaciones del 
proyecto

18

Verifica que los 
documentos necesarios 
para el convenio , existan 

y cumplan con 
ordenamientos legales a 

que dé lugar

15

20Elabora Constancia de 
Terminación de Obra
por los trabajos , junto 
con los documentos 
presentados por el 

contratista al 
Departamento de 

Control de Obra y /o al 
Departamento de 

Control y Seguimiento 
en  el caso de la oficina 

Mexicali.

A

Debe cumplir con los 
nuevos programas de 
acuerdo al convenio 

establecido .

16

Comunica por oficio o 
nota de bitácora la 
terminación de los 

trabajos a efecto de que 
se realicen los trámites a 

que dé lugar para la 
entrega de recepción de 
la obra, acompañando a 
la notificación oficial de 

un resumen de los 
saldos a favor y /o en 

contra

17

Recibe del contratista , 
manuales, planos de 

obra terminada, 
garantías particulares y 
todo lo necesario para 
que la obra contratada , 
pueda ser mantenida 

conforme a las 
condiciones establecidas 

en contrato .

23

Elabora acta 
administrativa del 

finiquito donde se den 
por terminadas las 

obligaciones que genere 
el contrato.

24

C

2/2

A

Remite todos y cada uno 
de los documentos con  

firmas y contenido 
referido en el contrato y 
en la ley . En caso de 

proceder para 
correcciones a  

documentos 
presentados para el 
cierre del contrato , 

19

Coordina acto de 
entrega-recepción de 

obra, donde supervisor 
de obra, representante 

del contratista y  
servidores públicos que 
asistan al acto , firmen  

acta que da por 
aceptados los trabajos .

22

Fin
Emtrega pólizas de 
garantías por vicios 

ocultos correspondientes 
al 10% del monto total 
ejecutado , previo acto 
de recepción de obra y 

en su caso de las 
constancias de no 

adeudo del Sistema de 
Administración Tributaria 

y el IMSS por la obra 
ejecutada . 

21

D D

E

E
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Oficio designación supervisor de 
obra

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Designar de forma oficial y escrita al supervisor de obra para los fines de responsabilidad legal.

Instrucciones de llenado:
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Nombre de la forma: Bitácora de obra Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documento legal donde se asientan a manera escrita y cronológicamente el comportamiento de las obras y/o 
servicios,  así  como los comunicados oficiales de las partes que intervienen durante la supervisión de un 
contrato de obra.

Instrucciones de llenado:
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Nombre de la forma: Reporte de avances físicos Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Plasmar documentalmente y con números específicos el avance que presenta a la fecha de corte cada uno de 
los contratos.

Instrucciones de llenado:
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Nombre de la forma: Constancia de terminación de 
obra

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Acta o documento legal que hace constar que la obra ha sido concluido en su totalidad, la cual incluye los 
datos de importes ejercidos.

Instrucciones de llenado:
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CONTRATACIÓN POR NOVACIÓN DE ACCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Atención al Público

I.- OBJETIVO:
Formalizar a través de una novación al contrato original de compra venta y/o promesa de compra venta, mismo 
que reflejará algunas rectificaciones y aclaraciones de cualquier diferencia o anormalidad que afecte la situación 
actual respecto a un contrato que tiene aún vigencia.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Subdirección Comercial
• Departamento de Atención al Público
• Subdirección Técnica
• Subdirección Jurídica

Externas:
• Posesionario.

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- La Subdirección Comercial realizará el procedimiento de contratación solamente a personas que cuenten 
con un expediente formalmente elaborado y/o estén en el padrón de solicitantes del Organismo.

2.-  El  Departamento de Atención al  Púbico realizara el  procedimiento utilizando el  formato del  contrato de 
novación que corresponda según el tipo de acción a celebrar.

3.- El Departamento de Atención al Público resguardará temporalmente el expediente original de la acción de 
suelo y vivienda en que se pretende realizar la novación.

4.- El Departamento de Atención al Público a través de su Titular, en coordinación con el Subdirector Comercial 
y la Subdirección Jurídica, firmarán las novaciones contratadas.

5.- La Subdirección Jurídica coadyuvará a elaborar el formato de contrato de novación.

6.- El Departamento de Atención al Público por medio de la Subdirección Comercial solicitará a la Subdirección 
Técnica para que por medio del  Departamento de Suelo,  realice las aclaraciones necesarias para realizar 
adecuadamente las novaciones.

7.-Si existiera diferencia económica a favor del posesionario, será a valores históricos o del momento de la 
contratación  original,  tratando  de  compensar  con  otro  servicio  a  cambio  para  minimizar  la  erogación  del 
Organismo.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CONTRATACIÓN POR NOVACIÓN DE ACCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Atención al Público

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 El Posesionario Acude a las oficinas del INDIVI solicitando la novación por 
una acción de suelo y vivienda, quien acreditará contar 
con  un  expediente para  poder  proceder  a  modificar  el 
contrato.

2 Departamento de Atención al 
Público

Asigna  para  su  atención  a  un  operador  de  ventanilla 
según  el  turno  que  le  corresponda  para  realizar  el 
procedimiento.

3 Departamento de Atención al 
Público

Atiende al solicitante mediante la exposición del análisis 
del expediente a efecto de aclarar cualquier duda sobre el 
trámite a realizar y así exponer las condiciones propias de 
cada  novación  y  seleccionar  la  que  corresponda  al 
trámite.

4 Departamento de Atención al 
Público

Por  medio  de  la  Subdirección  Comercial  solicitará  el 
apoyo a la Subdirección Técnica para que por medio del 
Departamento  de  Suelo  realice  un  análisis  de  las 
memorias descriptivas.

5 Departamento de Atención al 
Público

A través del operador de ventanilla que atienda al cliente 
le solicitará como mínimo su identificación oficial vigente 
con foto como comprobante de ser la misma persona que 
aparece en los antecedentes históricos de una operación 
de  compra-venta  o  bien  en  su  caso  mediante  la 
representación oficial autorizada por medio de un poder 
notarial.

6 Departamento de Atención al 
Público

Utiliza  el  formato  de  convenio  de  novación  en  que 
encuadre el  solicitante,  para  que  a su  vez  sirva como 
base al Departamento de Titulación para generar el título 
de propiedad.

7 Departamento de Atención al 
Público

Captura  la  operación  y  envía  al  contratante  al 
Departamento de Crédito y Cobranza con su número de 
cliente para que efectúe el pago correspondiente.

8 Departamento  de  Crédito  y Entrega  al  contratante  el  original  del  recibo  de  pago 
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Cobranza efectuado.

9 Departamento de Atención al 
Público

Emite el convenio de novación de suelo y vivienda

10 El Posesionario Firma el convenio por novación de suelo y vivienda, 
recibe copia del mismo.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Contratación por Novación de Acción de Suelo y Vivienda
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial Hoja: 1 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Atención al Público     Fecha : Junio de 2012

El posesionario Departamento de Atención al Público Departamento de Crédito y Cobranza

Inicio

Solicita el 
operador de 
ventanilla  al 

usuario comprobar 
ser la  persona 
que aparece en 

los registros 

A

Solicita el apoyo a 
al Departamento 

de Suelo, que 
realice un análisis 
de las memorias 

descriptivas.

Atiende al 
solicitante 

mediante la 
exposición del 

análisis del 
expediente 

Asigna para su 
atención a un 
operador de 

ventanilla 
.

1 2

3

5

4

Acude a las 
oficinas del INDIVI 

solicitando la 
novación por una 
acción de suelo y 

vivienda

1
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Nombre del Procedimiento: Contratación por Novación de Acción de Suelo y Vivienda
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Atención al Público     Fecha : Junio de 2012

El posesionario Departamento de Atención al Público Departamento de Crédito y Cobranza

Recibo
O-1

Recibo
O

Contrato
O-1 Contrato

O-1

Contrato
O

Emite el contrato 
por novación de 
suelo y vivienda

Entrega al 
contratante el 

original del recibo 
de pago 

efectuado.

Captura la 
operación y envía 
al contratante que 
efectúe el pago 
correspondiente.

Utiliza el formato 
de contrato de 

novación en que 
encuadre el 
solicitante

6

7

9

8

A

Firma el contrato 
por novación de 
suelo y vivienda, 

recibe copia

10

Fin
2/2
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Contrato de novación Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Formalización a través de una novación las condiciones que afecten a un contrato que tiene aún vigencia.

Instrucciones de llenado:
Es un formato que se encuentra en el sistema de cómputo.
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POSIBLES NOVACIONES

1.-  Por diferencia de superficie entre contrato de compra venta original y memoria descriptiva autorizada 
actual, pudiendo ser esta favorable o desfavorable para el INDIVI.

2.- Por superficie no pagada, en los casos que el contratante de una acción de suelo o vivienda haya dejado 
de pagar un crédito y que por motivos de actualización de saldo, a la fecha no sea posible recibirle más pagos, 
hasta que realice la actualización de saldo por medio de este trámite. El contrato debe estar vigente para poder 
novar por este concepto.

3.-Por reconocimiento de contrato, en aquellas situaciones que el  contrato en expediente general de la 
acción de suelo y vivienda no contenga firma del   o los titulares que hayan efectuado con anterioridad la 
operación de compra venta además de haber cumplido en su totalidad lo relativo a el valor total del contrato, y 
que a la fecha no se conozca el motivo o razón de la falta de la firma de responsivas, afectando con ello la parte 
jurídica  del objetivo medular que es el de  la titulación de la acción correspondiente.

4.-Por reconocimiento de contrato y adeudo, en aquellas situaciones que el contrato en expediente general 
de la acción de suelo y vivienda no contenga firma del o los titulares que hayan efectuado con anterioridad la 
operación  de compra venta además de haber incumplido en su totalidad lo relativo a el valor total del contrato, 
y que a la fecha no se conozca el motivo de la falta de la firma  de responsivas, afectando con ello la parte 
jurídica, objetivo final, que es el de titular la acción correspondiente.

5.- Por un estudio socioeconómico, en la situación cuando exista una contratación vigente de una acción de 
suelo y vivienda y por situación de escasos recursos económicos por parte del usuario, se requiera reestructurar 
las  condiciones  económicas  actuales del  contrato,  esto  previa  petición vía  oficio  donde el   Subdirector  de 
Comercialización  le  solicita  al  Jefe  del  Departamento   de  Gestión  social  de  Vivienda  realice  un  estudio 
socioeconómico, mismo que arrojará las nuevas  condiciones económicas para un nuevo contrato.

6.- Por aclaración en error por nombre, se hace necesaria cuando en el expediente no concuerden los datos 
impresos en el contrato contra la identificación actual personal, afectando con ello la posibilidad de concluir 
expediente con la titulación de la acción.
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7.-  Por cambio de clave, se lleva a cabo cuando por cambios de memorias descriptivas autorizadas en el 
Registro  Público  de  la  Propiedad  y  Comercio,  afecte  estas  a  contratos  de  compra  venta  celebrados  con 
anterioridad a las nuevas memorias.

8.-  Por cambio de clave y superficie,  se lleva a cabo cuando por  cambios de memorias descriptivas y 
superficie total autorizada en el Registro Público de la Propiedad, afecte estas a contratos de compra venta 
celebrados  con anterioridad a  las  nuevas  memorias.  En este  caso  a  diferencia  del  anterior  puede  afectar 
favorable o desfavorable al INDIVI, cuando se trata de cambios de la superficie originalmente contratada.

9.-  Por separación de clave catastral, se da esta en los casos cuando en un contrato de compra venta 
celebrado  con  anterioridad  se  haya  registrado  en  el  apartado  de  memoria  descriptiva  una  superficie 
correspondiente  a  una  sola  clave catastral,  misma que en  la  actualidad se desprendan dos  o  mas  claves 
catastrales, previo a una revisión técnica respecto a lo registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio.

10.- Por fusión de clave catastral, se da esta en los casos cuando en un contrato de compra venta celebrado 
con anterioridad se haya registrado en el apartado de memoria descriptiva una superficie correspondiente a dos 
o  más  claves  catastrales,  misma  que  en  la  actualidad  se  desprende  una  o  diversas  fusiones  de  claves 
catastrales, previo a una revisión técnica respecto a lo registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio.

11.-  Por reconocimiento de superficie, cuando la situación de contratos de compra venta celebrados con 
anterioridad, y que estos en la actualidad reflejen una variación en la superficie originalmente contratada y que 
afecte desfavorablemente a el INDIVI, se realizará esta novación a efecto de aclarar la diferencia.

12.-  Por  reconocimiento  de  superficie  y  separación  de  clave  catastral,  cuando  por  situación  de 
contratos de compra venta celebrados con anterioridad, y que estos en la actualidad reflejen una variación en la 
superficie originalmente contratada y que afecte desfavorablemente a el INDIVI, se realizará esta novación a 
efecto de aclara la diferencia, además de existir en el contrato de compra venta en el apartado de memoria 
descriptiva una superficie correspondiente a una sola clave catastral, misma que en la actualidad se desprendan 
dos o más claves catastrales, previo a una revisión técnica respecto a lo registrado en el  Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio.
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VIGILANCIA Y CUSTODIA DE TERRENOS

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Gestión Social de Vivienda

I.- OBJETIVO:
Verificar físicamente y custodiar la reserva territorial en inventario del organismo, disponible para su venta.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Subdirección Técnica
• Subdirección Comercial
• Departamento de Gestión Social de Vivienda
• Departamento de Contabilidad y Presupuesto

Externas:
• Ninguna

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Toda reserva territorial a favor de INDIVI deberá de estar registrada en el inventario patrimonial.

2.- Una vez formalizada el área de reserva patrimonial, estipulando el número de lote, manzana, superficie y 
colonia donde se encuentra enclavada, deberán registrase en el Departamento de Gestión Social de Vivienda.

3.-  Para  determinar  el  valor  de  la  reserva  se  tomarán  como  referencia  los  valores  catastrales  emitidos 
anualmente por las autoridades municipales de catastro.

4.-  En caso de que el terreno se encuentre posesionado, el titular del Departamento de Gestión Social  de 
Vivienda enviará notificaciones al posesionario mínimamente tres veces al año.

5.- En caso de incumplimiento por parte del posesionario hasta la tercera notificación de contratación, el titular 
del Departamento de Gestión Social de Vivienda notificará la situación al titular de la Subdirección Comercial.

6.-El Titular de la Subdirección Comercial turnará al titular de la Unidad Jurídica el expediente del Posesionario 
incumplido.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: VIGILANCIA Y CUSTODIA DE TERRENOS
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Gestión Social de Vivienda

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Subdirección Técnica Entrega relación al Departamento de Gestión Social de 
Vivienda todos aquellos lotes debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio y los lotes 
susceptibles de custodia.

2 Departamento de Gestión Social de 
Vivienda

Realiza la inspección de terreno que se registrará como 
reserva patrimonial, levantando en el lugar un formato de 
inspección y verificación física de predios.

3 Departamento de Gestión Social de 
Vivienda

Con el formato que levantó en sitio registra en el sistema 
de cómputo, emite reporte de inspecciones físicas por 
fecha y resguardará la información.

4 Subdirección Comercial Realiza informe del valor catastral de los predios en 
reserva patrimonial para entregar al Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto.

5 Departamento de Gestión Social de 
Vivienda

Procede a ofertar el terreno en venta.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  COMERCIAL DIRECTOR GENERAL

____________________________________________________________________________________________________
57

Nombre del Procedimiento: Vigilancia y Custodia de Terrenos
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial                         Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Gestión Social de Vivienda      Fecha : Junio de 2012

Subdirección Técnica Departamento de Gestión Social de Vivienda Subdirección Comercial

Relación de        
lotes            O-1

Relación de 
lotes

O

Informe
O-1

Informe
O

Formato de 
Inspección

O

 Relación de 
lotes            O-1

Inicio

1 2

3

5

4

Entrega relación 
de lotes 

debidamente 
inscritos en el 

Registro Público 
de la Propiedad y 
Comercio y los 

lotes susceptibles 
de custodia.

Realiza inspección 
de terreno que se 
registrará como 

reserva 
patrimonial, 

levanta en sitio 
formato de 
inspección 

Registra 
Inspección en 

sistema de 
cómputo, emite 

reporte de 
inspecciones por 
fecha y resguarda 

la información.

Realiza informe 
del valor 

catastral de los 
predios en reserva 
patrimonial para 

entregar al 
Departamento de 

Contabilidad y 
Presupuesto.

Procede a ofertar 
el terreno en 

venta.

Fin



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Inspección y verificación física 
de predios

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documentar las condiciones físicas en que se encuentra un terreno, incluyendo datos generales de ocupación 
y localización.

Instrucciones de llenado:
Formato con datos de opción múltiple.
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Nombre de la forma: Reporte de Inspecciones físicas Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Enlistar las verificaciones oculares realizadas a terrenos que se tienen en custodia como parte de la reserva 
territorial.

Instrucciones de llenado:
Es un formato que se encuentra en el sistema de cómputo.
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CAPTACIÓN Y ACREDITACIÓN DE SOLICITUDES

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Desarrollo Comunitario

I.- OBJETIVO:
Determinar la asignación de una acción de suelo y/o vivienda a los solicitantes inscritos en el Padrón Único de 
Solicitantes de Suelo y Vivienda y que la  información proporcionada por  el  solicitante le permita  definir  al 
Organismo la factibilidad de otorgarle algún servicio o programa.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Atención al Público
• Departamento de Desarrollo Comunitario

Externas:
• Usuarios

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- El servicio de solicitudes debe realizarse sin costo alguno para el solicitante.

2.-El solicitante está obligado a hacer la solicitud de manera personal, cumplir con los requisitos y entregar la 
documentación completa que previamente le fue requerida mediante folleto.

3.-El solicitante está obligado a proporcionar con veracidad los datos vertidos en la solicitud.

4.-  El  Jefe del  Departamento de Desarrollo Comunitario dará la validación de los datos y documentos que 
integren el expediente del solicitante.

5.- El INDIVI está comprometido a dar una validación sobre el resultado de las solicitudes de terreno en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles.  En cuanto a las solicitudes de acciones de suelo o vivienda desarrollada 
con recursos externos, el tiempo estará supeditado a lo que indiquen los procesos de acuerdo a la normatividad 
de la fuente de recursos.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CAPTACIÓN Y ACREDITACIÓN DE SOLICITUDES
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Desarrollo Comunitario

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Usuario Acude  al  Organismo  y  presenta  la  documentación 
requerida para participar en el programa de su interés.

2 Departamento de Atención al 
Público

Por  medio  del  operador  de  ventanilla  procederá  a 
ingresarlo  al  Padrón  Único  de  Solicitantes  de  Suelo  y 
Vivienda, llena formato de recepción de documentos  y 
emite  en  el  sistema  la  cédula  de  inscripción  al 
programa.

3 Departamento de Atención al 
Público

Turna  las  solicitudes  realizadas  durante  el  día  hábil 
anterior,  emite  reporte  de  solicitudes  del  sistema  de 
cómputo.

4 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Recibe las solicitudes,  y revisa coincidencia del número 
de expedientes  con  reporte.

Si  no coincide,  regresa a Departamento de Atención al 
Público

5 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Revisa que todos los expedientes estén documentalmente 
completos.

¿Están  todos  los  documentos?  Si  están  completos 
continua el proceso paso 6, y en caso de que no esten 
completos  se  registra  en el  formato  de  notificación  de 
documentos faltantes y se le hará llegar al usuario, paso 1

6 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Separa  las  solicitudes  de  terreno  comercial  y  lotes 
habitados,  las  cuales  no  requieren  de  una  visita 
domiciliaria y serán autorizadas directamente por el Jefe 
del Departamento de Desarrollo Comunitario

7 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Programa efectuar visitas domiciliarias y/o laborales para 
verificar  el  cumplimiento  del  perfil  socioeconómico, 
respecto  de  las  solicitudes  relativas  a  terrenos 
habitacionales  y  vivienda  en  cualquier  de  sus 
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modalidades.

8 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Acude  al  domicilio  proporcionado  por  el  usuario  para 
corroborar los datos que proporcionó él mismo y elabora 
formato del control de avance de solicitudes de suelo y 
vivienda.

9 Usuario Recibe notificación de documentos faltantes.

10 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Investiga el entorno inmediato al domicilio del solicitante 
para validar la información dada por éste.

11 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Complementa  la  información  acudiendo  a  los  centros 
laborales o solicitando vía telefónica la veracidad de la 
información dada por el solicitante.

12 Departamento de Desarrollo 
Comunitario

Una  vez  finalizada  la  revisión  documental,  el  perfil  en 
campo y laboral, las solicitudes podrán ser autorizadas o 
rechazadas.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Recepción de documentos Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Que el solicitante cuente con un documento que identifique cuando y mediante que folio o registro realizó el 
trámite de solicitud ante el organismo integrando un expediente socioeconómico a su nombre, con los 
documentos entregados.

Instrucciones de llenado:
Operador de ventanilla Llenará los datos: fecha, número de solicitud que le da el sistema de 

cómputo (folio), nombre del solicitante.  Se palomean en el paréntesis los 
documentos que entrega el solicitante y firma de recibido.
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Nombre de la forma: Control de avance de solicitudes 
de suelo y vivienda

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Observar  desde  la  carátula  inicial  del  expediente,  en  un  solo  documento,  datos  de  identificación  del 
expediente,  las  generalidades  socioeconómicas  del  solicitante,  su  integración  documental,  el  avance  del 
proceso  de  validación,  el  resultado  de cada proceso  y  la  validación con rúbrica  de  cada  elemento  que 
interviene en cada una de las etapas de ese proceso hasta su validación final o rechazo.

Instrucciones de llenado:
Se llenará parcialmente este formato, anotando el número de folio asignado por 
el sistema de cómputo la agrupación solicitante, el servicio o programa solicitado 
y el  nombre completo.   Contiene ciertos rubros que deberán ser  llenados de 
forma  independiente  como  son  la  investigación  socioeconómica,  Catastro, 
Registro Público de la Propiedad y Comercio, Sistema de cómputo acreditación 
de archivo, investigación de campo, asignación y contratación por cada uno de 
los  Departamentos  involucrados  dentro  de  este  proceso  en  el  cual  deberán 
aprobar  o en su caso rechazar  la solicitud respectiva,  además de autorizar  y 
fechar dicha solicitud.
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Nombre de la forma: Cédula de inscripción Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Conocer la situación socioeconómica en que se encuentra el solicitante de los programas y servicios que 
oferta el INDIVI.

Instrucciones de llenado:
Formato que se encuentra en el sistema de cómputo.

Operador de ventanilla Registrará en el sistema en los campos preestablecidos en el formato, 
todas y cada una de las respuestas del solicitante, cuando le requiera 
información sobre datos generales, ocupacionales, habitacionales, de 
ingresos, egresos, familiares, de referencia, y de vivienda.  La cédula es 
firmada al final de la misma por el solicitante y por el operador de la 
ventanilla que la realizó.
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COBRANZA Y RECUPERACIÓN DE CARTERA

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza

I.- OBJETIVO:
Recuperación del  bien financiero proveniente de la venta de terrenos,  casa,  obras,  convenios,  servicios de 
titulación, cesiones de derecho, ingreso administrativo y aquellos otros ingresos que reciba para la ejecución de 
sus programas.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Crédito y Cobranza
• Departamento de lo Contencioso
• Departamento Técnico
• Departamento de Atención al Público

Externas:
• Usuario
• Compañía de traslado de valores

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Se inician operaciones de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, y sábados de 9:00 a 13.00 horas.

2.- Será responsabilidad del Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza el control y salva guarda del efectivo 
producto del ingreso recaudado, así como del depósito diario.

3.- El cajero contará con un fondo para inicio de operaciones y al final de las mismas generará un reporte de 
ingresos.

4.-El Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza instruirá al personal a su cargo para que sean impresas las 
notificaciones de pago a los usuarios morosos y por lo tanto sean requeridos.

5.- El Departamento de Crédito y Cobranza, analizará las cuentas con mensualidades vencidas, y asi poder 
turnarlas a la Subdirección Jurídica de este Organismo.

6.- El Departamento de Crédito y Cobranza deberá realizar la cobranza en los términos especificados en los 
convenios o contratos firmados por el usuario.

7.- El Departamento de Crédito y Cobranza en la recepción de pagos invariablemente deberá expedir recibo 
sellado con la leyenda pagado, foliado, membretado por el INDIVI y rubricado por el cajero.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: COBRANZA Y RECUPERACIÓN DE CARTERA
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Analiza el padrón de cuentas por cobrar, verificando al 
inicio de cada mes comportamiento de  pagos realizados 
por beneficiarios de algún servicio o programa.

2 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Imprime requerimientos para notificar a clientes morosos 
sus adeudos, para poder exigir el pago.

3 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Envía a notificadores, de forma personalizada entrega  los 
requerimientos.

4 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Turna reporte de mensualidades vencidas al 
Departamento de lo Contencioso  

5 Departamento de lo Contencioso Recibe todas aquellas cuentas con mensualidades 
vencidas.

6 Usuario Acude a  INDIVI a realizar el pago de su terreno, casa o 
servicios contratados con anterioridad, 

7 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Detecta saldo vencido por más de tres mensualidades, en 
el momento de recibir  pago del usuario, se  canaliza al 
Departamento de Atención al Público.

8 Departamento de Atención al 
Público

Recibe al usuario con más de tres mensualidades 
vencidas.

9 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Recibe el pago del usuario y emite recibo correspondiente 
entregándole el original.

10 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Envía copia del pago efectuado por el usuario al 
Departamento de Atención al Público para ser archivado 
dentro del expediente del mismo.

11 Departamento de Atención al 
Público

Recibe copia del pago para ser archivado.

12 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Realiza un corte de ingresos previo.

13 Departamento de Crédito y Llena ficha de depósito bancario y comprobante de 
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Cobranza servicio de valores de la Compañía de traslado de 
valores.

14 La Compañía de traslado de valores Recibe bolsa de valores, conteniendo dinero y/o 
documentos así como la ficha de depósito bancaria 
correspondiente.

15 La Compañía de traslado de valores Entrega al Departamento de Crédito y Cobranza el 
formato de envío de valores o ficha de depósito bancario, 
debidamente requisitado y firmado.

16 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Recibe formato de envío de valores y la ficha de deposito 
bancario e imprime el formato de envío de valores 
debidamente requisitado y firmado.

17 El Departamento de Crédito y 
Cobranza

Realiza corte de caja y emite el reporte de ingresos 
diarios.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Cobranza y Recuperación de Cartera
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial                         Hoja: 1 de 3
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza                         Fecha : Junio de 2012
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ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Comprobante de servicio de 
valores

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Registra detalladamente el monto que se trasladará así como un arqueo en el cual se detalla la cantidad de 
billetes o fraccionaria de cada denominación.

Instrucciones de llenado:
Es un formato impreso el cual la cajera dispone.  Se llenan los campos 
acordes a lo que se envía.  Identificar al personal de la compañía de 
transporte de valores.
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Nombre de la forma: Ficha de depósito bancario Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Informar al banco la procedencia de valores y/o documentos, así como la cuenta a la que se depositarán.

Instrucciones de llenado:
Es un formato impreso el cual la cajera dispone.  Se completa formato 
acorde a lo enviado en bolsa de valores.
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Nombre de la forma: Corte de caja Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Realizar un corte previo o total para comparar el ingreso en efectivo contra lo registrado en el sistema.

Instrucciones de llenado:
Es un formato impreso el cual la cajera dispone.  Se completa formato. 
Se realizan las sumas para llegar al gran total de efectivo en caja.
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ATENCIÓN AL PÚBLICO

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Atención al Público

I.- OBJETIVO:
Atender con respeto y cordialidad a todo aquel ciudadano que acude a este Organismo, esto a través de una 
adecuada recepción, orientación, registro e información de los servicios y programas con que cuente el INDIVI.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Atención al Público

Externas:
• Usuario

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- El servicio de atención al público es gratuito.

2.- El canalizador debe atender a toda aquella persona que acuda a este Organismo.

3.- Se deberá proporcionar a cualquier persona toda la información que sea solicitada respecto a servicios y 
programas con que cuente el Organismo.

4.- Toda persona que pretenda obtener un servicio o programa de los que oferta el Organismo, el Departamento 
de Atención al Público a través del operadora de ventanilla, deberá registrarlo invariablemente en el Sistema de 
Ventanilla, apoyándose en el software con el que cuenta el INDIVI.

5.-  Tratándose de expedientes y/o  información resguardada en este Organismo no se deberá proporcionar 
información alguna a todo aquel ciudadano que acuda a este Organismo, salvo en los casos que la persona 
documente ser el propietario, o bien que demuestre con documentos la representación legal.

6.- Es deber de los operadores de ventanilla contar con conocimiento y criterio suficiente de todos aquellos 
servicios y programas que presta este Organismo.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ATENCIÓN AL PÚBLICO
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Atención al Público

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Usuario Ingresa  a  las  instalaciones  del  Organismo  a  solicitar 
información  respecto  a  los  servicios  o  programas  que 
brindamos para realizar algún trámite.

2 Departamento de Atención al 
Público

Recibe  al  usuario  por  medio  de  un  canalizador,  quien 
pregunta respecto al tramite a realizar y determinará si el 
usuario  será  atendido  por  uno  de  los  operadores  de 
ventanilla o será canalizado a una unidad administrativa 
interna.

3 Departamento de Atención al 
Público

Por medio de un canalizador le explicará al usuario como 
acceder a la ficha de turno de pedestal electrónico, el 
cual  emite  un  boleto  impreso  que  indica  la  fecha,  el 
número de control y la hora, esta será considerada como 
su hora de llegada.

4 Departamento de Atención al 
Público

Consulta  al  usuario  que  si  viene  a  realizar  un  trámite 
específico de los que se encuentran en el  catálogo de 
trámites servicios  al  público,  viene  a  una  unidad 
administrativa o con un servidor público en particular para 
dar seguimiento a su trámite, debe esperar en la sala de 
atención  al  público  para  ser  atendido  por  uno  de  los 
operadores de ventanilla. En el área de información está 
colocada en una parte visible la pantalla electrónica que 
indica el  número que se esta atendiendo y la ventanilla 
que presta la atención.

5 Departamento de Atención al 
Público

Por medio de los operadores  de ventanilla  seleccionan 
mediante el  sistema de cómputo denominado ventanilla 
multifuncional el turno electrónico, el cual se refleja en la 
pantalla  electrónica que a su vez emite  un sonido que 
indica que se está llamando al turno siguiente.

6 Usuario Una vez que se da cuenta que es llamado acude a la 
ventanilla  correspondiente  y  el  operador  de  ventanilla 
inicia la atención.

7 Departamento de Atención al Por medio del operador de ventanilla procede a ingresar 
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Público al  sistema  de  ventanilla  multifuncional  los  datos  del 
usuario.

8 Departamento de Atención al 
Público

Por  medio  del  operador  de  ventanilla  selecciona  del 
catálogo de trámites el requerido por el usuario.

9 Departamento de Atención al 
Público

Por medio de los operadores de ventanilla debe buscar en 
el  sistema  de  ventanilla  multifuncional  el  nombre  del 
usuario o clave del predio cuestión del trámite, con el fin 
de conocer su historial.

10 Departamento de Atención al 
Público

Por medio del  operador de ventanilla atiende el caso o 
requiere  ser  canalizado  a  otra  unidad  administrativa 
interna y plasma en el sistema el reporte por persona y 
sus comentarios al respecto.

11 Departamento de Atención al 
Público

Por  medio  del  operador  de  ventanilla  si  está  en 
posibilidades de atender  el  caso,  procede a realizar  el 
trámite y lo concluye,

Si por la complejidad del asunto el operador de ventanilla 
requiere canalizarlo a una unidad administrativa interna, lo 
hace del conocimiento del Jefe del Departamento.

12 Jefe de Atención al Público Una  vez  que  es  notificado  el  Jefe  del  Departamento 
responsable  del  asunto,  se   canaliza  a  la  unidad 
administrativa correspondiente o bien indicarle al usuario 
que acuda posteriormente ya que es necesario analizar 
su asunto.

13 Departamento de Atención al 
Público

Da seguimiento a los asuntos que fueron canalizados a 
otras unidades administrativas con la finalidad de conocer 
el avance.

14 Departamento de Atención al 
Público

Por medio del  canalizador  estará pendiente de que los 
usuarios que esperan en la sala para ser atendidos por 
las  diferentes  unidades  administrativas,  y  de  ser 
necesario  recordará  al  servidor  público  al  que  le  fue 
canalizado el usuario, que éste aun continúa esperando 
ser atendido.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Atención al Público
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial                         Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Atención al Público                         Fecha : Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Ficha de turno de pedestal 
electrónico

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Llevar un órden y conocer el tiempo de espera del usuario.

Instrucciones de llenado:
Se imprime automáticamente del sistema

____________________________________________________________________________________________________
83



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Catálogo de trámites Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Escoger el trámite a donde será canalizado al usuario.

Instrucciones de llenado:
Se imprime automáticamente del sistema

____________________________________________________________________________________________________
84



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Reporte por persona y sus 
comentarios

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Conocer el historial del caso de cada usuario y conocer el tiempo de espera y atención.

Instrucciones de llenado:
El formato se encuentra en el sistema de cómputo.
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REQUERIMIENTO DE PAGO

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza

I.- OBJETIVO:
Recaudar el ingreso por concepto de la recuperación de la venta de terrenos, casas, obras, convenios, servicios 
de titulación, cesiones de derecho, ingreso administrativo y todos aquellos ingresos que reciba el Organismo 
para la ejecución de sus programas.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Crédito y Cobranza
• Notificador
• Subdirección de Administración y Finanzas

Externas:
• Usuario

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Se inician las operaciones de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, y sábados de 9:00 a 13:00 horas.

2.- Será responsabilidad del Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza el control y salvaguarda del efectivo 
producto del ingreso recaudado, así como del depósito diario.

3.- Será responsabilidad del Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza imprimir el material de notificacion el 
cual se asignará a los notificadores, con la finalidad de hacer exigible el pago del adeudo vencido.

4.-  Los  notificadores  tendrán  como  promedio  entregar  veinticinco  requerimientos  diarios.  Se  pagarán  de 
comisión al notificador $15.00 (quince pesos 00/100 M.N.) por requerimiento entregado que registre ingreso.

5.- Se cobrará a cada usuario que sea requerido una cuota de dos salarios mínimos para destinarlos a gastos 
de cobranza.

6.- el Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza, analizará las cuentas con mensualidades vencidas, y así 
poder turnarlas a la Subdirección Jurídica de este Organismo.

7.- El Departamento de Crédito y Cobranza deberá realizar la cobranza en los términos especificados en los 
convenios o contratos firmados por el usuario y las políticas vigentes .

8.- El Departamento de Crédito y Cobranza podrá contratar los servicios externos de notificación.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: REQUERIMIENTO DE PAGO
Unidad Administrativa responsable: Dirección Comercial
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Imprime los requerimientos de pago a través del sistema 
de cómputo así como avisos de pago.

2 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Asigna los requerimientos a los notificadores, por colonia 
o estrategia de cobranza.

3 Notificador Efectúa su recorrido, buscando comunicarse con el titular 
del crédito para llevar a cabo el  requerimiento de pago, 
captura  en  el  sistema  y  emite  reporte  detallado  de 
notificaciones entregadas..

4 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Aplica al usuario, una cuota de dos salarios mínimos al 
usuario por costo del requerimiento

5 Notificador Captura  diariamente en  sistema,  el  seguimiento  de  las 
visitas  efectuadas  y  así  emitir  un  reporte  detallado  de 
requerimientos entregados.

6 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Recibe reporte detallado de requerimientos.

7 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Cruza  información  con  caja  de  los  requerimientos 
entregados y de esa manera poder generar el cobro del 
concepto de pago de requerimiento entregado.

8 Notificador Imprime a final del mes, la relación de notificaciones que 
fueron pagadas en el mes y a la misma se le anexará 
copia del requerimiento.

9 Notificador Integra  su  paquete  de  requerimientos  que  fueron 
atendidos para entregárselos al Jefe del Departamento de 
Crédito y Cobranza.

10 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Valida  documentalmente  cada  una  de  las  relaciones 
entregadas por cada notificador.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: CARLOS ALBERTO URO MARTINEZ AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR COMERCIAL DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Requerimiento de Pago
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Comercial Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Crédito y Cobranza      Fecha : Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Requerimientos de pago Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Notificar al usuario las mensualidades atrasadas y la fecha del último pago realizado para que se ponga al 
corriente en sus pagos.

Instrucciones de llenado:
Es llenado en el Sistema
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Nombre de la forma: Aviso de Pago Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Informar al usuario el adeudo que deberá pagar en determinada fecha de vencimiento.  Se utiliza para acudir a 
pagar a las cajas auxiliares con las que existe convenio de recuperación de adeudos.

Instrucciones de llenado:
Lo imprime el sistema.
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Nombre de la forma: Reporte detallado de 
notificaciones

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Llevar un control diariamente de los requerimientos entregados al notificador para poder evaluar su 
desempeño.

Instrucciones de llenado:
Se elabora en el sistema.
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Nombre de la forma: Notificaciones que fueron 
pagadas

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Realizar el cálculo mensual para el pago de comisiones al notificador.

Instrucciones de llenado:
Se emite por medio del sistema.

____________________________________________________________________________________________________
93



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CESIÓN DE DERECHOS

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Titulación

I.- OBJETIVO:
Transferir  los  derechos  del  posesionario  legítimo  al  cesionario,  quién  es  la  persona  del  nuevo  derecho 
posesorio.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Delegación 
• Oficina Foránea
• Dirección Comercial
• Departamento de Atención al Público
• Departamento de Crédito y Cobranza
• Departamento de Titulación

Externas:
• Usuarios cedente y cesionario

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Que el cedente se encuentre registrado como titular de los derechos de un lote o vivienda el cual esté en 
proceso de titulación.

2.- Que no exista adeudo del valor del bien a ceder.

3.- Que se paguen los costos de cesión de derechos o pena convencional, según sea el caso.

4.- Que comparezcan las partes, el cedente y el cesionario.

5.-  Comparecencia  del  cónyuge  del  cedente  en  caso  de haber  contraído  matrimonio  bajo el  régimen de 
sociedad conyugal al momento de haber contratado el inmueble.

6.- Deberá presentar copia de identificación con foto del cedente y de cesionario, y en caso de ser necesario del 
cónyuge del cedente.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CESIÓN DE DERECHOS
Unidad Administrativa responsable: Unidad Jurídica
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Titulación

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Usuario Acude a solicitar la cesión de derechos, toma su número 
de turno para ser atendido.

2 Departamento de Atención al 
Público

A través del operador de ventanilla, investiga nombre del 
beneficiario, clave del terreno y solicita el expediente en el 
Archivo General.

3 Departamento de Atención al 
Público

A través del responsable del Archivo General hace 
entrega del expediente para el trámite en cuestión.

4 Departamento de Atención al 
Público

Recibe el expediente y llena formato de control de 
expedientes para hacerse responsable de su resguardo.

5 Departamento de Atención al 
Público

Revisa que el expediente se encuentre debidamente 
conformado y lo turna al Departamento de Crédito y 
Cobranza para su análisis.

6 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Revisa el expediente, emite el certificado de contrato 
liquidado y lo integra al expediente; y entrega el 
expediente al Departamento de Atención al Público.

7 Departamento de Atención al 
Público

Entrega al usuario el listado de requisitos para el trámite 
correspondiente y regresa el expediente al Archivo 
General.

8 Usuario El cedente acude en conjunto con quien le transfiere los 
derechos posesorios de lote o vivienda, con los requisitos 
correspondientes para celebrar la cesión de derechos.

9 Departamento de Atención al 
Público

Solicita al usuario el pago de la cesión de derechos o de 
la pena convencional, según sea el caso, de conformidad 
con las políticas vigentes.

10 Departamento de Atención al 
Público

Elabora proyecto de cesión de derechos  para la 
validación del Departamento de Titulación

11 Departamento de Titulación Valida documento de cesión de derechos, lo turna al 
Departamento de Atención al Público 

12 Departamento de Atención al Recibe documento de convenio de cesión de derechos 
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Público y recaba firmas, del cedente, cesionario y dos testigos.

13 Departamento de Atención al 
Público

Genera alta en sistema nuevo propietario el documento 
se le da de alta al nuevo posesionario en el sistema. 
Archiva expediente.

14 Usuario Concluye el trámite, obtiene cesión de derechos, se retira.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RODOLFO AREVALO MENDOZA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Cesión de Derechos
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Certificado de contrato liquidado Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documento interno donde se valida que el usuario beneficiario de una acción de suelo y/o vivienda no tiene 
adeudos con el organismo a la fecha del tramite.

Instrucciones de llenado:
Nombre Nombre completo del propietario del lote

Clave Identificación catastral alfanumérica del lote

Fraccionamiento Nombre del fraccionamiento

Fecha de liquidación Fecha del último pago de los adeudos con el organismo

Lugar de expedición Localidad de la expedición del documento

Fecha de expedición Fecha de expedición del documento

Observaciones Anotaciones adicionales aclaratorias

Nombre Firma de elaborado Del empleado que elabora el documento

Nombre Firma de certificación Del empleado que certifica la revisión

Nombre Firma de autorización De quien autoriza

____________________________________________________________________________________________________
99



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Cesión de derechos Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Transmitir a favor del cesionario los derechos y obligaciones derivado de la voluntad contractual entre el 
cedente y el cesionario.

Instrucciones de llenado:
Cedente Persona física o moral inscrita en el Padrón Único de solicitantes.

Cesionario Persona física o moral que recibe los derechos

Clave catastral Identificación catastral oficial del fraccionamiento

Superficie Superficie total en metros cuadrados del lote

Asentamiento Nombre del fraccionamiento o asentamiento

Firmas Del cedente, cesionario y de dos testigos

Fecha de expedición Fecha de emisión del documento
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
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ELABORACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Titulación

I.- OBJETIVO:
Lograr la emisión de un título de propiedad inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio a favor 
de las personas que hayan adquirido a través de un contrato de compraventa o cesión de derechos un lote o 
una vivienda mediante el procedimiento, las políticas y lineamientos establecidos por el Organismo.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Dirección General
• Unidad jurídica
• Dirección de Suelo y Vivienda
• Dirección Administrativa
• Dirección Comercial
• Subdirección de Regularización
• Departamento Técnico
• Departamento Operativo
• Delegación
• Subdirección Técnica
• Departamento de Crédito y Cobranza
• Departamento de Atención al Público
• Subdirección Jurídica
• Departamento de Titulación

Externas:
• Secretaría General de Gobierno
• Oficialía Mayor de Gobierno del Estado
• Registro Público de la Propiedad y de Comercio
• Recaudación de Rentas Municipal
• Beneficiario

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- El Director General y/o la persona que designe el mismo, firmarán los títulos de propiedad emitidos por este 
Organismo.
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2.- Las cuotas por los servicios de expedición de títulos de propiedad serán los que marque la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California o la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda 
para el Estado de Baja California.

3.- La Unidad Jurídica será la responsable de supervisar el proceso de titulación realizado por la Subdirección 
Jurídica y/o el Departamento de Titulación.

4.-  La Dirección Administrativa por medio del  Departamento de Bienes y Servicios,  será la responsable de 
suministrar los formatos oficiales de títulos impresos con logos oficiales, previamente validados por el Titular de 
laUnidad Jurídica.

5.- La Dirección Comercial por medio del Departamento de Crédito y Cobranza recibirá en la Caja Recaudadora 
el  pago  por  los  derechos  de  titulación  en  el  municipio  de  Mexicali;  y  la  Subdirección  Comercial  en  las 
delegaciones de Ensenada y Tijuana.

6.-  Será requisito  indispensable para la  inscripción del  título  en el  Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, que el beneficiario presente entre los requisitos la Declaración para el pago del  Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles, tramitada ante el Ayuntamiento.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD
Unidad Administrativa responsable: Unidad Jurídica
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Titulación

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Beneficiario Acude a solicitar el Título de propiedad, toma su número 
de turno para ser atendido.

2 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Investiga a través del  operador de ventanilla el  nombre 
del beneficiario, clave del terreno y solicita el expediente 
en el Archivo General.

3 Archivo General Entrega a través el expediente para el trámite en cuestión.

4 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Recibe  el  expediente  y  llena  formato  de  control  de 
expedientes para hacerse responsable de su resguardo.

5 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Revisa  que  el  expediente  se  encuentre  debidamente 
conformado  y  lo  turna  al  Departamento  de  Crédito  y 
Cobranza para su análisis.

6 Departamento de Crédito y 
Cobranza

Revisa  el  expediente,  emite  el  Certificado  de  cuenta 
liquidada y  lo  integra  al  expediente;  y  entrega  el 
expediente a la Dirección Comercial y/o Departamento de 
Atención al Público.

7 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Entrega  al  beneficiario  el  Listado  de  requisitos  para 
titulación y regresa el expediente al Archivo General.

8 Archivo General Recibe  el  expediente  debidamente  integrado  con  el 
certificado de cuenta liquidada.

9 Beneficiario Entrega a su regreso todos los requisitos del trámite.

10 Archivo General Entrega  el  expediente  a  la  Dirección  Comercial  y/o 
Departamento  de  Atención  al  Público  debidamente 
integrado.

11 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Recibe el  expediente del  Archivo General  e  integra los 
requisitos al expediente, llenando el formato de control de 
expedientes correspondiente.

12 Dirección Comercial y/o Elabora y entrega al beneficiario el Formato de pago de 
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Departamento de Atención al 
Público

derechos por la expedición de título de propiedad.

13 Beneficiario Realiza el pago en la caja recaudadora por los derechos 
de titulación que indica el formato de pago.

14 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Informa  al  beneficiario  del  tiempo  estimado  para  que 
regrese  a  firmar  su  título  de  propiedad,  y  turna  el 
expediente  a  la  Unidad  Jurídica  y/o  Departamento  de 
Titulación.

Si  los antecedentes registrales del  inmueble a titular se 
encuentran  inscritos  en  el  Registro  Público  de  la 
Propiedad y del Comercio como propiedad de Gobierno 
del Estado, se va a la actividad 15; si no corresponden al 
Gobierno del Estado pasa a la actividad 16.

15 Unidad Jurídica y/o Departamento 
de Titulación

Recibe el expediente, elabora y envía Oficio solicitud de 
validación firmada por el Director General y/o la persona 
que designe el mismo, donde solicita a Oficialía Mayor de 
Gobierno  del  Estado  la  validación  del  proceso  de 
titulación  y  espera  respuesta  mediante  Oficio  de 
autorización de la Oficialía Mayor para proseguir con el 
trámite.

16 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Elabora el anteproyecto de Título de propiedad.

17 Unidad Jurídica y/o Departamento 
de Titulación

Valida  el  contenido  del  anteproyecto  de  título  de 
propiedad y/o hace las adecuaciones a que haya lugar, 
revisa que haya llegado la autorización de Oficialía Mayor, 
y  turna  expediente  a  la  Dirección  Comercial  y/o  el 
Departamento de Atención al Público.

18 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Imprime el Título de propiedad en formato oficial, lo anexa 
al expediente y lo envía al Archivo General.

19 Beneficiario Acude al organismo en fecha acordada para la firma del 
título de propiedad.

20 Archivo General Entrega  el  expediente  a  la  Dirección  Comercial  y/o 
Departamento de Atención al Público.

21 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Recibe  el  expediente  y  recaba  la  firma  autógrafa  del 
beneficiario.

22 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 

Informa al beneficiario el tiempo estimado para recibir su 
título  de  propiedad  debidamente  inscrito  ante  Registro 
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Público Público  de  la  Propiedad  y  de  Comercio  y  turna  el 
expediente a la Unidad Jurídica y/o el Departamento de 
Titulación.

23 Unidad Jurídica y/o Departamento 
de Titulación

Recibe el expediente, elabora y envía al Registro Público 
de la  Propiedad  y  de Comercio  el  Título  de propiedad 
debidamente  firmado  por  el  beneficiario,  así  como  la 
documentación requerida,  mediante  Oficio solicitud de 
inscripción firmado por el Director General y/o la persona 
que designe el mismo.

24 Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio

Recibe  título  para  su  debida  inscripción  y  si  procede 
remite  el  título  de  propiedad  debidamente  inscrito 
mediante respuesta vía oficio de inscripción.

25 Unidad Jurídica y/ Departamento de 
Titulación

Recibe el título de propiedad debidamente inscrito ante el 
Registro  Público  de  la  Propiedad  y  de  Comercio  y  lo 
archiva en el expediente.

26 Beneficiario Acude al organismo para recibir el original de su título de 
propiedad.

27 Dirección Comercial y/o 
Departamento de Atención al 
Público

Revisa  su  historial  y  turna  al  beneficiario  a  la  Unidad 
Jurídica y/o el Departamento de Titulación

28 Unidad Jurídica y/o Departamento 
de Titulación

Recibe al beneficiario y le entrega el  título de propiedad, 
firmando de recibido el beneficiario en una copia del título.

29 Unidad Jurídica y/o Departamento 
de Titulación

Remite o turna al Archivo General el expediente con los 
documentos y la copia del título.

30 Archivo General Resguarda el expediente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: RODOLFO AREVALO MENDOZA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento : Elaboración de Títulos de Propiedad 
Unidad Administrativa responsable : Unidad Jurídica Hoja: 1 de 5
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Titulación         Fecha de Elaboración : Junio de 2012

El Beneficiario
Dirección Comercial y/o 
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Nombre del Procedimiento : Elaboración de Títulos de Propiedad 
Unidad Administrativa responsable : Unidad Jurídica Hoja: 2 de 5
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Titulación         Fecha de Elaboración : Junio de 2012

El Beneficiario
Dirección Comercial y/o 

Departamento de Atención al 
Público

Archivo General Departamento de 
Crédito y Cobranza

Unidad Jurídica 
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13

H

DFD

F



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

____________________________________________________________________________________________________
109

Nombre del Procedimiento : Elaboración de Títulos de Propiedad 
Unidad Administrativa responsable : Unidad Jurídica Hoja: 3 de 5
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Titulación         Fecha de Elaboración : Junio de 2012

El Beneficiario
Dirección Comercial y/o 

Departamento de 
Atención al Público

Archivo General Departamento de 
Crédito y Cobranza

Unidad Jurídica y/o 
Departamento de 

Titulación

Expediente

Anteproyecto 
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Título

Entrega 
expediente

Imprime el título en 
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Acude al Organismo 
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firma del título.
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anteproyecto de 
titulo y lo turna.
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Nombre del Procedimiento : Elaboración de Títulos de Propiedad 
Unidad Administrativa responsable : Unidad Jurídica Hoja: 4 de 5
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Titulación         Fecha de Elaboración : Junio de 2012

El Beneficiario
Dirección Comercial y/o 

Departamento de Atención al 
Público

Archivo General Unidad Jurídica y/o 
Departamento de Titulación
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ELABORÓ: ROBERTO CEDANO S. REVISÓ: RODOLFO AREVALO MENDOZA AUTORIZÓ: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento : Elaboración de Títulos de Propiedad 
Unidad Administrativa responsable : Unidad Jurídica Hoja: 5 de 5
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Titulación         Fecha de Elaboración : Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Título de Propiedad Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documento de validez legal que lo acredita como propietario de un inmueble, que deberá inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Instrucciones de llenado:
Formato que se encuentra en el sistema de cómputo.
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Nombre de la forma: Certificado de Cuenta Liquidada Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Hacer constar que el solicitante del Título de propiedad no presenta adeudos ante el Instituto respecto a la 
clave de terreno a titular.

Instrucciones de llenado:
CLAVE: Se anotarán las siglas alfanuméricas de la clave catastral del predio, 

indicando el número de manzana y lote, así como entre paréntesis el 
número que se le tiene asignado en el sistema comercial de cómputo 
interno al fraccionamiento. Por ejemplo VE-027-004 (26)

FRACCIONAMIENTO: Se indicará el nombre completo del desarrollo habitacional que se trate, 
especificando si es el caso la sección a la que pertenece.

NOMBRE DEL PROPIETARIO: Nombre completo del contratante del inmueble que se tiene registrado en 
el Instituto.

FECHA DE LIQUIDACION: Se anotarán las fechas en que fueron liquidados cada uno de los 
conceptos de : Terreno, obras, paquetes de materiales, pies de casa, 
electrificación.

SELLO: Se aplicará el sello del Departamento de Crédito y Cobranza que valide 
el contenido de la información.

REVISO: El nombre y la firma del analista que hizo la revisión del expediente y 
asentó los datos en el formato.

AUTORIZO: Nombre y la firma del Jefe del Departamento de Crédito y Cobranza, o la 
firma autorizada en la cual se delega la responsabilidad.

LUGAR Y FECHA: Se anotará el nombre del municipio, así como el día, mes y año donde 
se emite el formato.
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Nombre de la forma: Requisitos para Titulación Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Informar al solicitante los documentos necesarios para obtener el Título de Propiedad.

Instrucciones de llenado:
COSTO: Se anotará el importe según los costos que marca la Ley de Ingresos del 

Estado de Baja California o los aprobados por la Junta Directiva del 
Organismo para este concepto.
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Nombre de la forma: Formato de Pago de Derechos Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Informar al beneficiario el costo del trámite, para que pase a pagar a la Caja Recaudadora.

Instrucciones de llenado:
CLAVE: Se anotarán las siglas alfanuméricas de la clave catastral del predio, 

indicando el número de manzana y lote, así como entre paréntesis el 
número que se le tiene asignado en el sistema comercial de cómputo 
interno al fraccionamiento. Por ejemplo VE-027-004 (26)

NOMBRE: El nombre completo del contratante del inmueble que se tiene registrado 
como ultimo propietario en el Instituto.

NOMBRE ANTERIOR: El nombre completo del contratante anterior al último propietario del 
inmueble que se tiene registrado en el Instituto.

COSTOS CESION DE 
DERECHOS:

Si aplica este concepto, se anotará el importe de los costos que marca la 
Ley de Ingresos del Estado de Baja California o los aprobados por la 
Junta Directiva del Organismo.

COSTOS TITULO DE 
PROPIEDAD

Se anotará el importe según los costos que marca la Ley de Ingresos del 
Estado de Baja California para este concepto.

OTROS: Si existieran otros costos a aplicar, se anotará el importe del concepto.

____________________________________________________________________________________________________
119



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Oficio solicitud de inscripción al 
Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio.

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Solicitar la inscripción del título de propiedad de la clave de terreno indicada.

Instrucciones de llenado:
No aplica.
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Nombre de la forma: Oficio solicitud de validación a la 
Oficialía Mayor

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Solicitar la autorización para realizar el trámite, cuando se trate de terrenos en mandato, propiedad del 
Gobierno del Estado.

Instrucciones de llenado:
No aplica.
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CONTROL DE INVENTARIOS DE ALMACÉN

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

I.- OBJETIVO:
Mantener  un  control  eficiente  de  las  existencias  de  materiales  en  almacén,  así  como  lograr  una  óptima 
verificación  y  conciliación  de  los  materiales  almacenados  con  relación  a  los  registros  en  el  sistema  de 
inventarios.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Dirección Administrativa
• Delegación
• Contraloría Interna
• Usuario interno
•

Externas:
• Órgano de Fiscalización Superior del Estado

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.-  Será  responsabilidad  del  Jefe del  Departamento de  Bienes y  Servicios  coordinar  el  levantamiento  de 
inventarios en el almacén.

2.-  El Director Administrativo y el  Jefe del  Departamento de Bienes y Servicios serán los responsables de 
mantener e su resguardo el resultado de la práctica de los inventarios.

3.- Las personas que intervendrán en la realización de los inventarios serán: Encargado de Almacén, Auxiliares 
de Almacén, un representante de la Unidad de Contraloría Interna.

4.-  El Departamento de Bienes y Servicios realizará los inventarios cada ejercicio anual, cuando se realice 
cambio de responsable de almacén y en el caso de que en el ejercicio de una autoridad lo exigiera.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CONTROL DE INVENTARIOS DE ALMACÉN
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Bienes y Servicios Recibe  bienes  materiales  y  copia  de  factura  en  las 
instalaciones del almacén general del Organismo.

2 Departamento de Bienes y Servicios Genera  alta  en  sistema de inventarios la  entrada de 
material  de  almacén,  asigna  número  de  inventario  o 
código, emite catálogo de artículos en almacén.

3 Departamento de Bienes y Servicios Etiqueta el bien con el número asignado y lo acomoda en 
el almacén.

4 Usuario Interno Elabora  oficio  solicitud  describiendo  el  material  que 
requiere.

5 Usuario Interno Acude  a  las  instalaciones  del  almacén  general  con  el 
escrito y solicita físicamente el artículo.

6 Departamento de Bienes y Servicios Entrega el material solicitado procede a aplicar la baja en 
el sistema de inventarios y emite  reporte de salida de 
material del almacén de acuerdo al código de control de 
inventario marcado en la etiqueta del artículo.

7 Dirección Administrativa Gira instrucciones al Departamento de Bienes y Servicios 
de la realización de un inventario.

8 Departamento de Bienes y Servicios Inicia  con  preparativos,  como  son  elaboración  de 
formatos,  listados de registro  de  artículos,  organización 
física de los materiales.

9 Departamento de Bienes y Servicios Solicita la intervención de Auditores de Contraloría Interna 
en proceso de levantamiento de  Inventario de Almacén

10 Contraloría Interna Supervisa los trabajos del levantamiento de inventario de 
Almacén

11 Departamento de Bienes y Servicios Solicita  la  presencia  de  los  interesados  comunicando 
fecha y hora del inventario; asimismo que los Auxiliares 
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de  almacén  inicien  los  preparativos  de  ubicación  de 
artículos, así como su limpieza entre otros.

12 Departamento de Bienes y Servicios Proporciona a los participantes en el inventario una copia 
de la relación de los artículos objeto de inventario.

13 Departamento de Bienes y Servicios Realiza conteo de  materiales ya sea selectivo o total, 
cotejándolo con la cantidad que aparece en el formato o 
relación emitida por el sistema de inventario.

14 Departamento de Bienes y Servicios Hace  las  observaciones  que  considere  pertinentes, 
derivadas del resultado obtenido del inventario.

15 Departamento de Bienes y Servicios Coteja  el  resultado del  conteo físico contra sistema de 
inventario.

16 Departamento de Bienes y Servicios Informa en un acta administrativa firmando los actores del 
procedimiento el resultado del inventario.

17 Departamento de Bienes y Servicios Envía a los participantes una copia del acta administrativa 
vía oficio.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Control de Inventarios de Almacén
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 1 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Bienes y Servicios     Fecha: Junio de 2012
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derivadas del 
resultado obtenido 

del inventario.

Elabora oficio 
solicitud 

describiendo el 
material que 

requiere.

Acude a las 
instalaciones del 

almacén general con 
el escrito y solicita 

físicamente el 
artículo.

Gira instrucciones al 
Departamento de 
Bienes y Servicios 
de la realización de 

un inventario.

Solicita presencia de 
los interesados 

comunicando fecha y 
hora del inventario; 

asimismo los 
Auxiliares de 

almacén inician 
preparativos de 
ubicación de 

artículos, así como 
su limpieza 

4 7

5

11 15

Coteja el resultado 
del conteo físico 
contra sistema de 

inventario.

16

Informa en un acta 
administrativa 

firmando los actores 
del procedimiento el 

resultado del 
inventario.

A

A

B

B C

C DD

Supervisa los 
trabajos del 

levantamiento de 
inventario de 

Almacén

10

E FE

F

G
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ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Control de Inventarios de Almacén
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Bienes y Servicios     Fecha: Junio de 2012

Departamento de Bienes y Servicios Usuario Interno Dirección Administrativa Contraloría Interna

Fin

17

Envía a los 
participantes una 
copia del acta 

administrativa vía 
oficio.

G

2/2



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Entrada de Material al Almacén Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contener los datos del artículo que se ingresa al Almacén General, como la cantidad, descripción y la firma de 
quién recibe y entrega el mencionado artículo.

Instrucciones de llenado:
Se emite por medio del sistema.
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Nombre de la forma: Reporte de Salida de Material 
del Almacén

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Relacionar todo lo referente al artículo que se le da la orden de salida por medio del sistema.

Instrucciones de llenado:
Descripción Establecer las características generales del artículo que se le da la 

salida.

Unidad Cantidad de unidades referente al artículo que se le da salida.

Existencia Total que hay en existencia del mismo artículo.

Costo Costo del artículo que se le da la salida.

Recibió Firma a quién se entrega el artículo.

Entregó Firma de responsable el cual entrega el artículo

Fecha Fecha de elaboración

Unidad responsable Firma de la Dirección responsable

Aprobación Firma de aprobación de la Dirección Administrativa
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Nombre de la forma: Catálogo de existencia de 
artículos

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Mostrar el listado de existencia de los artículos registrados en el sistema de inventarios, indicando el código, 
descripción, unidad, existencia física y diferencia encontrada en el caso de un inventario.

Instrucciones de llenado:
Se emite por medio del sistema.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

I.- OBJETIVO:
Facilitar  la  coordinación,  instrucción  y  conocimiento  de  los  asuntos  que  normalmente  se  traten  en  las 
instituciones  públicas,  privadas o  de  particulares,  con  la  finalidad  de  darle  orden,  formalidad,  legalidad  y 
custodia.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Todas las Unidades Administrativas del INDIVI

Externas:
• Usuario Externo

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Corresponde a la Oficialía de Partes recibir, despachar y custodiar todo documento que entre o se genere en 
el Organismo, la cual depende directamente del Departamento de Informática.

2.- El horario de recepción de la correspondencia será de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas,  y la correspondencia que pasará por la Oficialía de Partes serán únicamente: oficios, memorandos y 
correspondencia oficial.

3.- El Director Administrativo será el responsable de mantener actualizadas las Normas y Lineamientos de la 
Oficialía de Partes, así como el funcionamiento apegado al Manual de Organización del INDIVI.

4.-Será responsabilidad del encargado de Oficialía de Partes, el darle el buen cumplimiento a las funciones 
genéricas que le dan origen.

5.- Los Usuarios de la Oficialía de Partes, con el fin de optimizar el tiempo tendrán la responsabilidad de incluir 
en el escrito el número de oficio de acuerdo a la clasificación que otorga el sistema de cómputo, y separar la 
correspondencia para su entrega al área que corresponda, la cual deberá ir en perfecto orden, incluyendo todas 
sus copias y anexos, para no ocasionar demoras o perjuicios.

6.-  La correspondencia que por  causas extraordinarias requiera de un trámite urgente,  será procesada de 
inmediato, o en su caso, se verá la posibilidad de que sea entregada por el remitente de manera directa.

7.- El archivo de la correspondencia tramitada se hará diariamente, en el horario establecido para ese fin y con 
el objeto de mantenerlo actualizado.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Usuario Externo Acude al organismo, para entregar documentación 
diversa.

2 Oficialía de Partes Recibe en ventanilla a la persona que trae documentación 
para las distintas Unidades Administrativas.

3 Oficialía de Partes Revisa el o los documentos, verifica que esté correcto en 
cuanto a domicilio y destinatario, y en caso de contener 
anexos, constata que vengan acompañados al mismo.

4 Oficialía de Partes Sella el documento y entrega copia con  sello de recibido, 
a la persona que entregó el documento.

5 Usuario Externo Recibe copia de lo entregado y se retira.

6 Oficialía de Partes Captura en  Sistema de Control  y  Gestoría y  le  asigna 
número, el cual va escrito en la parte superior del sello de 
recibido.

7 Oficialía de Partes Reproduce en copia la correspondencia recibida.

8 Oficialía de Partes Entrega  original  a  destinatarios  de  las  Unidades 
Administrativas, para que  sellen o firmen de recibido.

9 Oficialía de Partes Elabora  reporte de información captada al  final de la 
jornada.

10 Oficialía de Partes Archiva la correspondencia recibida en forma cronológica 
en una carpeta.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Recepción de Documentos Externos en la Oficialía de Partes
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa        Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Informática                                        Fecha : Junio de 2012

Usuario Externo Oficialía de Partes

Documentación
                   O-1

                   O-1

Documentación
                   O

Documentación
                   O

Inicio

Documentación
                   O

Acude al organismo, 
para entregar 

documentación diversa

Recibe en ventanilla a la 
persona que trae 

documentación para las 
distintas Unidades 
Admnistrativas.

2

Recibe copia de lo 
entregado y se retira.

5

3
Revisa el o los 

documentos, verifica que 
esté correcto en cuanto 

a domicilio y 
destinatario, y en caso 
de contener anexos, 
constata que vengan 

acompañados al mismo.

1

Sella el documento y 
entrega copia con  sello 
de recibido, a la persona 

que entregó el 
documento.

4

Reproduce en copia la 
correspondencia 

recibida.

7

Fin

Captura en Sistema de 
Control y Gestoría y le 
asigna  número, el cual 
va escrito en la parte 
superior del sello de 

recibido.

6

Entrega original a 
destinatarios de las 

Unidades 
Administrativas, para 

que  sellen o firmen de 
recibido.

8

A

¿Está completa la 
documentación?

Reporte de
Información 

Captada
             O

Elabora reporte de 
información captada al 

final de la jornada.

9

Documentación
                   O-1

Archiva la 
correspondencia 
recibida en forma 

cronológica en una 
carpeta.

10

A

B

B

Si

No



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Documentación Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Informar a las diversas unidades administrativas sobre peticiones y trámites propios de la Entidad.

Instrucciones de llenado:
Documento elaborado por las personas que acuden a la oficialía de 
partes.
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Nombre de la forma: Reporte de información captada. Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Concentrar en un reporte la correspondencia que se recibe en el transcurso del día.

Instrucciones de llenado:
Sistema de Control y Gestoría Se captura cada uno de los documentos por dependencia y/o entidad, 

indicando el destinatario, número de oficio, fecha del documento y un 
breve resumen de su contenido.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

I.- OBJETIVO:
Implementar  y  elaborar  los  sistemas  necesarios  para  hacer  más eficiente  la  ejecución  de  las  funciones 
genéricas del organismo, resguardando a través de medios magnéticos las operaciones que en forma cotidiana 
se realizan.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Todas las Unidades Administrativas del INDIVI que en calidad de 
usuarios soliciten la implementación o sustitución de un sistema de 
informática.

Externas:
• Ninguna

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Será responsabilidad del Departamento de Informática de aplicar los estudios de detección de necesidades 
de implementación de un sistema de cómputo en las Unidades Administrativas del INDIVI, prestando atención 
en las  que tengan  más carga de  trabajo  operativo,  entrevistándose  con el  responsable de la  unidad que 
corresponda, y para poder realizar el análisis de factibilidad y así buscar la implementación de un sistema o en 
su caso la sustitución del que esté operando en la actualidad.

2.- La Implementación o sustitución de los sistemas de informática podrán iniciarse a petición del Jefe de la 
Unidad  Administrativa,  la  cual  deberá  ser  solicitada  por  escrito  y  con  el  visto  bueno  de  la  Dirección 
Administrativa.

3.- La elaboración y modificación de los sistemas de informática deberá contar con una metodología que incluya 
el análisis, diseño, desarrollo, pruebas, capacitación, implementación y actualización.

4.- El Departamento de Informática previo a una implementación de un sistema de cómputo, será responsable 
de elaborar un instructivo de manejo así como despejar las dudas que surgieran por parte del usuario.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS.
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Unidad Administrativa Solicita  por  escrito  la elaboración o modificación de un 
sistema de cómputo.

2 Dirección de la Unidad 
Administrativa

Recibe  la  solicitud  de  elaboración  o  modificación  del 
sistema  de  cómputo,  y  este  a  su  vez  lo  turna  a  la 
Dirección Administrativa.

3 Dirección Administrativa Recibe la solicitud de la elaboración o modificación de un 
sistema de cómputo y gira instrucciones al Departamento 
de Informática sobre la necesidad de dicho sistema.

4 Departamento de Informática Recibe la instrucción de elaborar o modificar un sistema 
de cómputo.

5 Departamento de Informática Procede a evaluar la solicitud de elaborar o modificar un 
sistema  de  cómputo  y  lo  presenta  a  la  Dirección 
Administrativa para su aprobación.

6 Dirección Administrativa Recibe la evaluación y; 

Toma decisión, la aprueba o cancela.

7 Dirección de la Unidad 
Administrativa

Recibe  la  evaluación  a  su  solicitud  por  parte  de  la 
Dirección Administrativa.

Este la podrá aprobar o cancelar.

8 Dirección de la Unidad 
Administrativa

Designa a la persona que trabajará en conjunto con el 
Departamento  de  Informática,  para  establecer  los 
requerimientos que este debe cumplir.

9 Departamento de Informática Trabaja  con  la  persona  designada  para  analizar  la 
eficiencia en la ejecución de las funciones generadas de 
la Unidad Administrativa solicitante.

10 Departamento de Informática Proporciona un cronograma de actividades del desarrollo 
del sistema de cómputo, plasma cada una de las etapas 
posterior al análisis, como son la programación, pruebas y 
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puesta en marcha.

11 Departamento de Informática Realiza  lo  solicitado  siempre  y  cuando  no  haya  sido 
rechazado.

12 Departamento de Informática Inicia las pruebas del funcionamiento con el fin de eliminar 
el margen de error y poder establecer los requerimientos 
que  este  debe  cumplir,  tratando  de  que  su  buen 
funcionamiento optimice los recursos existentes y que sea 
capaz de convertir formatos en hojas electrónicas y facilite 
el trabajo a los usuarios.

13 Dirección de la Unidad 
Administrativa

Pone  en  marcha,  o  de considerarlo  conveniente podrá 
rechazar el sistema de cómputo.

14 Departamento de Informática Elabora el manual del usuario, entregándolo al Jefe de la 
Unidad  Administrativa,  y  capacita  a  los  usuarios  del 
sistema de cómputo. Llena el formato de terminación de 
proyecto o formato de modificación de proyecto, según 
sea el caso.

15 Departamento de Informática Libera  el  sistema  de  cómputo  en  la  red,   brindando 
asesoría al inicio de actividades , mantiene vigilancia en 
su  funcionamiento  procura  agilizar  y  actualizar, 
respaldando  periódicamente  en  dispositivos  de 
almacenamiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Elaboración o Modificación de Sistemas Informáticos
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 1 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Informática                Fecha: Junio de 2012

Unidad 
Administrativa

Dirección de la
Unidad Administrativa

Dirección
 Administrativa Departamento de Informática

Elaboración
o Modificación de 

Proyecto
O

Elaboración
o Modificación de 

Proyecto
O

Elaboración
o Modificación de 

Proyecto
O

Elaboración
o Modificación de 

Proyecto
O

Inicio

1

Solicita por escrito la 
elaboración o 

modificación  de 
proyecto en sistema 

de cómputo

2 3

6

9

4

5

Recibe la solicitud de 
elaboración o 

modificación de 
proyecto en sistema 
de cómputo, y este a 
su vez lo turna a la 

Dirección 
Administrativa.

Recibe la solicitud de 
la elaboración o 
modificación de 

proyecto en sistema 
de cómputo y gira 
instrucciones al 

Departamento de 
Informática sobre la 
necesidad de dicho 

sistema.

Recibe la evaluación 
y la aprueba o 

cancela..

Trabaja con la 
persona designada 

para analizar la 
eficiencia en la 
ejecución de las 

funciones generadas 
de la Unidad 
Administrativa 

solicitante.

Recibe la instrucción 
de elaborar o 

modificar un sistema 
de cómputo.

Evalua la solicitud de 
elaborar o modificar 

un sistema de 
cómputo y lo 
presenta a la 

Dirección 
Administrativa para 

su aprobación.

¿Se 
aprueba?

C

Si

No

Realiza lo solicitado 
siempre y cuando no 

haya sido 
rechazado.

Inicia pruebas de 
funcionamiento,vigila

ndo el buen 
funcionamiento, 

optimización de los 
recursos existentes y 
que este sea capaz 
de agilizar el trabajo 

a los usuarios.

11

12

Recibe la evaluación 
a su solicitud por 

parte de la Dirección 
Administrativa. Se 
aprueba o cancela

Designa a la persona 
que trabajará en 
conjunto con el 

Departamento de 
Informática, para 
establecer los 

requerimientos que 
este debe cumplir.

7

8 Proporciona un 
cronograma de 
actividades del 
desarrollo del 

sistema de cómputo, 
plasma cada una de 
las etapas  posterior 
al análisis, como son 

la programación, 
puebas y puesta en 

marcha.

10

¿Se 
aprueba?B

Si

No

A
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ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Elaboración o Modificación de Sistemas Informáticos
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 2 de 2
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Informática                Fecha: Junio de 2012
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Administrativa
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Unidad Administrativa
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 Administrativa Departamento de Informática

Terminación
 de Proyecto
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de cómputo. Llena el 

formato de 
terminación de 

proyecto.

Libera sistema de 
cómputo en la red,  
brindando asesoría 
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funcionamiento, 
agiliza y actualiza 

respaldando 
periódicamente en 

dispositivos de 
almacenamiento. 

14

15

Fin
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conveniente podrá 
rechazar el sistema 

de cómputo.

A
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Terminación de proyecto Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Registrar en un documento la conclusión de la elaboración o la modificación de un sistema de cómputo.

Instrucciones de llenado:
Departamento Unidad administrativa solicitante.

Sistema Sistema de cómputo a modificar o elaborar.

Módulo Parte específica del sistema de cómputo a modificar o elaborar.

Situación Descripción genérica de lo solicitado.

Fecha Fecha de elaboración del formato.
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DEPARTAMENTO DE INFORMATICA

FORMATO DE TERMINACION DE PROYECTO

DEPARTAMENTO SISTEMA MODULOS SITUACION FECHA
TERMINACION

RESPONSABLE DEL SISTEMA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA                                                     JEFE DEL DEPARTAMENTO SOLICITANTE



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SOPORTE TÉCNICO A EQUIPO DE CÓMPUTO Y REDES

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

I.- OBJETIVO:
Actualizar  y  mantener  el  equipo de cómputo,  redes  y  telecomunicaciones del  organismo en buen  estado, 
ayudando a disminuir  tanto tiempos caídos así  como la eliminación de información con carácter distinto al 
oficial, aplicando  mantenimientos preventivos y correctivos por fallas od eficiencias que se detecten.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Informática
• Unidades administrativas del INDIVI
• Usuario

Externas:
• Ninguna

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Será responsabilidad del Departamento de Informática el brindar mantenimiento a los equipos de cómputo y 
red de trabajo del organismo, con el fin de mantenerlos en un estado adecuado para su funcionamiento.

2.- El Departamento de Informática deberá desarrollar un cronograma para llevar a cabo el mantenimiento a los 
equipos de cómputo y red.

3.- El Departamento de Informática deberá establecer una metodología para la elaboración de respaldos de los 
servidores que resguarden los sistemas de información.

4.- Será responsabilidad del Departamento de Informática realizar revisiones esporádicas de los equipos de 
cómputo, para eliminar archivos de uso NO oficial.

5.- El Departamento de Informática determinará el momento en que el equipo de cómputo deberá ser dado de 
baja de los activos fijos o bienes muebles del organismo.

6.- El usuario otorgará las facilidades necesarias al personal  de informática para realizar mantenimiento al 
equipo de cómputo bajo su resguardo.

7.- El Departamento de Informática será instruido por los Directores, Delegados o Jefes de Oficina Foránea de 
la  asignación del  servicio de internet  a  los equipos de cómputo que ellos determinen mediante el  formato 
correspondiente.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: SOPORTE TECNICO A EQUIPO DE COMPUTO Y REDES
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Informática

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Informática Acude con el usuario del equipo de cómputo de acuerdo a 
la fecha y hora establecida en el cronograma para realizar 
el mantenimiento.

2 Usuario Otorga  las  facilidades  necesarias  al  personal  de 
informática para  realizar  el  mantenimiento  preventivo y 
correctivo al equipo de cómputo bajo su resguardo.

3 Departamento de Informática Llena  un  reporte  de  las  condiciones  en  las  cuales  se 
encuentra el equipo en el momento en que se lo lleva. Si 
el equipo es muy voluminoso y no puede ser trasladado, 
se le da el mantenimiento en el área donde el equipo se 
encuentra instalado.

4 Departamento de Informática Procede a limpiar todos los dispositivos y llena el formato 
de auditoría a equipo de cómputo.

5 Departamento de Informática Determina  si  el  equipo de  cómputo recibido  ocupa del 
reemplazo  de  alguna  de  sus  partes,  elaborando  un 
dictamen sobre la parte dañada.

6 Departamento de Informática Revisa  dentro  de  sus  inventarios  si  cuenta  con  el 
reemplazo de la parte dañada del equipo de cómputo en 
cuestión.

7 Departamento de Informática Reemplaza el dispositivo, si es que cuenta con el mismo.

Si  no  cuenta  con  el  dispositivo  necesario,  la  Unidad 
Administrativa correspondiente lo solicita.

8 Unidad Administrativa Solicita  el  dispositivo a reemplazar al  Departamento de 
Bienes y  Servicios  o  en  su caso a la Subdirección de 
Administración y Finanzas

9 Departamento de Informática Si  determina  que  la  falla  se  origina  en  el  disco  duro, 
respalda  la  información  almacenada  dentro  de  ese 
dispositivo, para proceder a cambiarlo y trasladar al nuevo 
dispositivo toda  la  información  que  el  usuario  requiere 
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para desempeñar sus funciones laborales.

10 Departamento de Informática Lena el reporte de mantenimiento, una vez que concluye 
el mantenimiento del equipo de cómputo, indicando todo 
lo realizado en este proceso.

11 Departamento de Informática Regresa el equipo de cómputo al lugar correspondiente.

12 Usuario Firma de recibido el reporte de mantenimiento del equipo 
de cómputo bajo su resguardo.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento :Soporte Técnico a Equipo de Cómputo y Redes
Unidad Administrativa Responsable :Dirección Administrativa Hoja:1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución :Departamento de Informática                Fecha: Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Auditoría a equipo de cómputo. Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Registrar las acciones tomadas al momento de realizar las revisiones esporádicas, para eliminar archivos de 
uso NO oficial.

Instrucciones de llenado:
El  formato  se  llena  en  presencia  del  usuario,  indicando  la  acción 
realizada  y  llevará  las  firmas  del  usuario  y  de  la  persona  del 
Departamento de Informática que realizó la auditoría.
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Nombre de la forma: Solicitud de internet Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Registrar en un documento las solicitudes para el uso de internet, donde se plasmará el compromiso de dar 
buen uso de la herramienta proporcionada.

Instrucciones de llenado:
El formato será proporcionado por el Departamento de Informática, 
registrando el nombre del usuario, el uso o fin laboral que se dará, y con 
las firmas del Jefe Inmediato y Director de la Unidad.

____________________________________________________________________________________________________
148



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ELABORACIÓN DE PAGO DE NÓMINA

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Recursos Humanos

I.- OBJETIVO:
Tener un registro de las percepciones y deducciones que correspondan al personal por prestación de servicios 
dentro del INDIVI, sujetada por las normas legales correspondientes, así  como para que el personal  reciba 
oportuna y correctamente el importe de su sueldo.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Dirección Administrativa
• Departamento de Recursos Humanos
• Departamento de Contabilidad y Presupuesto

Externas:
• Instituciones Bancarias

III.- POLITICAS DE OPERACION:

1.- Todo el personal que labora en el INDIVI debe de estar dado de alta en el sistema de nóminas.

2.- La nómina de sueldos se elaborará catorcenalmente para pagarse los días viernes.

3.- Aquel empleado que registre más de tres retardos injustificados, durante el mes, se le deberá descansar y 
descontar  un día de salario  (sueldo  nómina,  sueldo  adicional  y  prestaciones);  entendiendo  por  retardo la 
asistencia registrada después de los primeros quince minutos de la hora de entrada.

4.- Se considerará como falta el hecho que el empleado haya registrado su asistencia treinta y un minutos o 
mas después de su hora de entrada.

5.-  Las  faltas  únicamente  serán  justificables  cuando  el  empleado  haga  entrega  del  comprobante  médico 
expedido por el I.S.S.S.T.E.CALI, el cual invariablemente debe ser por escrito.

6.- Todos los empleados que ocupen el puesto de Directores, Delegados y jefes de Oficina Foránea, estarán 
exentos de checar hora de entrada y salida.

7.-  El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, deberá determinar mediante la revisión del control de 
asistencia, el número de días a descontar a cada empleado, en apego estricto a lo registrado en el reporte de 
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incidencias.

8.-  Será  facultad  de  la  Dirección  Administrativa establecer  las  fechas  límites  en  que  se  pueda  recibir  la 
documentación correspondiente que ampare movimientos distintos a los que marca la ley tales como, caja de 
ahorros, descuentos sindicales y otros que en su momento existan en una catorcena ordinaria.

9.- El Jefe del Departamento de Recursos Humanos informará a los empleados que así lo requieran de las 
retenciones de impuestos o la declaración de sueldos y salarios durante el mes de febrero, y las constancias de 
retenciones se integrarán durante los primeros tres meses del año.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DE PAGO DE NÓMINA
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Recursos Humanos

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Genera alta del  empleado, en sistema de nómina.

2 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Elabora   reporte  de  incidencias,  el  cual  se  actualiza 
diariamente.

3 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Detecta  incidencias  sea  por  retardos  o  faltas, 
determinando el monto en minutos o en días.

4 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Captura  en   sistema,  las  incidencias  autorizadas  para 
deducciones correspondientes.

5 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Captura deducciones autorizadas por  el  empleado,  por 
concepto de caja de ahorros, seguros u otros descuentos.

¿El empleado, autorizó deducción? 

6 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Captura  en  sistema  el  descuento  autorizado  por  el 
empleado.

7 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Elabora  nómina de sueldos bases en original y copia, y 
emite  firma.

8 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Emite reportes de: percepciones y descuentos, el reporte 
de sueldo nominal, reporte de cuotas y aportaciones para 
I.S.S.S.T.E.CALI.

9 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Elabora Nómina por concepto de servicio adicional.

Verifica  si  al  empleado  le  corresponde  o  no  pago  por 
concepto de servicio adicional.

10 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Emite  nómina  de  sueldo  adicional  o  incentivo 
correspondiente.

11 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Respalda  la información generada en el  servidor o  en 
discos  compactos  y  procede  a  enviar  la  nómina,  el 
respaldo y  reporte de percepciones y descuentos a la 
Direccion Administrativa.

____________________________________________________________________________________________________
151



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

12 Dirección Administrativa Recibe  la  documentación,  revisa  y  analiza  las 
percepciones  y  deducciones  aplicadas,  e  importe  del 
sueldo nominal y del servicio adicional.

13 Dirección Administrativa Revisa, autoriza  y emite firma en nómina y reportes, y los 
turna al Departamento de Recursos Humanos.

14 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Recibe documentación debidamente autorizada y  elabora 
el reporte de pagos por tarjeta de débito para  depósito 
en cuentas de nómina de los empleados.

15 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Turna reporte de pagos por tarjeta de débito

16 Dirección Administrativa Recibe reporte de pagos, archivo de texto por tarjeta de 
débito  y  da visto  bueno  con su  firma para el  depósito 
bancario respectivo.

17 Dirección Administrativa Turna  el  reporte  al  Departamento  de  Contabilidad  y 
Presupuestos.

18 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos

Recibe el reporte de pago por tarjeta de débito,  realiza 
transferencias de recursos  a  cada cuenta bancaria  de 
nómina de los empleados, el viernes de cada catorcena.

19 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Entrega al empleado, recibo de su sueldo nominal y en su 
caso el recibo por servicio adicional.

20 Empleado Recibe los  comprobantes por el  sueldo nominal y el 
servicio adicional, y además emite su firma en la nómina 
respectiva.

21 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Genera solicitudes presupuestales para pago del sueldo 
nominal,  servicio  adicional  y  aportaciones  de  ley  para 
llevar a cabo la afectación presupuestal.

22 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Genera el respaldo de nómina respectivo para hacer  el 
reporte  de  entero  de cuotas  y  aportaciones al 
I.S.S.S.T.E.CALI.

23 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Cierra nómina,  acumulando los totales catorcenales los 
cuales se revisan mensualmente y se imprime el reporte 
en  el  mes  de  enero  de  cada  año,  se  resguarda 
información

24 Departamento de Recursos Humanos 
y/o Departamento Administrativo

Archiva en expediente correspondiente, una vez concluido 
el pago de la nómina con todos los reportes emitidos.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento: Elaboración de Pago de Nómina 
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 1 de 3
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Recursos Humanos  Fecha: Junio de 2012
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Nombre del Procedimiento: Elaboración de Pago de Nómina 
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 2 de 3
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Recursos Humanos  Fecha: Junio de 2012
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ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Elaboración de Pago de Nómina 
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 3 de 3
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Recursos Humanos  Fecha: Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Nómina de Sueldos bases Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documentar, describir y sustentar de manera individual las percepciones y deducciones del personal.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.

____________________________________________________________________________________________________
156



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Nómina de Sueldo adicional Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documentar, describir y sustentar de manera individual las percepciones y deducciones del personal que 
percibe este sueldo adicional.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.
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Nombre de la forma: Reporte de percepciones y 
descuentos.

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contar con un documento donde se demuestre de manera consolidada las percepciones y deducciones del 
personal.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.
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Nombre de la forma: Reporte de Cuotas y 
Aportaciones para 
I.S.S.S.T.E.CALI

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contar con el soporte documental de las cuotas y aportaciones correspondientes al trabajador y al organismo.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.
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Nombre de la forma: Reporte de pago por tarjeta de 
débito

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contar con relación de personal para el depósito bancario de las percepciones por los periodos 
correspondientes.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.
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Nombre de la forma: Comprobantes de sueldo 
nominal y/o sueldo adicional

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Documento en el cual el trabajador conoce las percepciones y deducciones a las cuales se hizo acreedor en el 
periodo correspondiente.

Instrucciones de llenado:
Es un control sistematizado.
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PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos

I.- OBJETIVO:
La asignación estratégica de recursos estableciendo la congruencia entre el Plan Estatal de Desarrollo y los 
objetivos del Programa Operativo Anual, procurando un estricto control para que se ejerzan con transparencia, 
honradez y eficacia.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Todas las Unidades Administrativas

Externas:
• La Junta Directiva de INDIVI
• Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano (Dependencia 

Coordinadora de Sector).
• Secretaría de Planeación y Finanzas
• Secretaría General de Gobierno
• Congreso del Estado

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- La Dirección General será la responsable de presentar el proyecto de Presupuesto Basado en Resultados 
del Organismo.

2.- Todas las Unidades Administrativas coadyuvarán en la elaboración del presupuesto del Organismo.

3.- La Dirección Administrativa formulará los programas y proyectos institucionales del  Programa Operativo 
Anual, así como el Presupuesto del Organismo, y sus modificaciones en los términos de la legislación aplicable.

4.-  La  Junta  Directiva  aprobará  los  Programas y  Proyectos  del  Programa  Operativo  Anual,  así  como  el 
presupuesto del Organismo, y sus modificaciones en los términos de la legislación aplicable, previa validación 
de la Coordinadora del Sector.

5.-  Los  programas y proyectos institucionales del  Programa Operativo Anual,  así  como el  presupuesto del 
Organismo, deberán ser aprobados por la Secretaría de Planeación y Finanzas.

6.- El Congreso del Estado aprobará los programas y proyectos del Programa Operativo Anual, así como el 
presupuesto del organismo, para su posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.

____________________________________________________________________________________________________
162



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Dirección General Informa a todas las Unidades Administrativas del inicio del 
proceso  de  presupuestación  anual  con  base  en  la 
metodología de la gestión por resultados y de acuerdo a 
la  Ley  General  de Contabilidad  Gubernamental  emitida 
por  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y 
lineamientos de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

2 Dirección General Nombra un coordinador de los trabajos de programación 
del  gasto  público,  el  cual  recaerá  en  la  persona  del 
Director  Administrativo  a  través  del  Departamento  de 
Contabilidad y Presupuestos, quien fungirá como enlace 
ante la Secretaría de Planeación y Finanzas.

3 Secretaría de Planeacion y 
Finanzas

Coordina  los  trabajos  de  planeación  interna  del 
Organismo  para  la  elaboración  del  Plan  Estratégico 
Interno,  el  cual  servirá de base para definir  la apertura 
programática.

4 Direccion Administrativa Coordina  internamente  los  trabajos  de  planeación, 
identificando las fortalezas,  oportunidades,  debilidades y 
amenazas.

5 Direccion Administrativa Precisa la apertura programática aplicando la metodología 
de la gestión por resultados con base en la  Matriz del 
Marco Lógico.

6 Direccion Administrativa Define estrategias e instrumenta programas que orienten 
a la formulación de instrumentos operativos en los que se 
describan metas, tiempos, recursos y responsables de la 
ejecución de acciones que han de concretar  el  objetivo 
del Organismo.

7 Direccion Administrativa Notifica a las Unidades Administrativas a nivel estatal, por 
escrito mediante oficio y/o de manera verbal, de la fecha 
de  entrega  del  anteproyecto  del  Programa  Operativo 
Anual y Presupuesto a ejercer por el Organismo.
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8 Unidades Administratias Proponen  las  metas  y  acciones  que  intervienen  en  la 
elaboración  del  anteproyecto  del  Programa  Operativo 
Anual y del Presupuesto a ejercer por el Organismo.

9 Unidades Administrativas Elaboran el anteproyecto del Programa Operativo Anual y 
Presupuesto  proyectando  los  gastos  y  en  su  caso  los 
ingresos de sus respectivas áreas que en el desarrollo de 
sus funciones planean llevar a cabo durante un ejercicio 
presupuestal.

10 Unidades Administrativas Entregan el anteproyecto del Programa Operativo Anual y 
del  Presupuesto  a la  Dirección  Administrativa,  una vez 
validado por la Dirección a que correspondan.

11 Dirección Administrativa Recibe el anteproyecto del Programa Operativo Anual  y 
Presupuesto  para  su  revisión,  integración  y  turna  a  la 
Dirección General.

12 Dirección General Recibe el anteproyecto del Programa Operativo Anual  y 
Presupuesto  y  celebra  una  reunión  con  los  demás 
Directores de Unidades Administrativas para el análisis de 
dicho anteproyecto para que en el  caso  de que surjan 
aclaraciones y/o adiciones se realicen las modificaciones 
correspondientes.

13 Dirección General Aprueba el anteproyecto del Programa Operativo Anual y 
Presupuesto,  en el caso de que sea consensuado y no 
tenga observaciones.

14 Dirección General Envía a la Secretaría Coordinadora de Sector el Proyecto 
de  Programa  Operativo  Anual  y  Presupuesto  para  su 
análisis, revisión y validación.

15 Dependencia Coordinadora de 
Sector

Recibe  el  Proyecto  de  Programa  Operativo  Anual  y 
Presupuesto para su análisis, revisión y validadión, y en 
su caso elabora oficio de validación dirigido al Organismo.

16 Dirección General Somete a consideración de la Junta Directiva el Proyecto 
validado  por  la  Secretaría  Coordinadora  de  Sector  del 
Programa Operativo Anual y Presupuesto.

17 Junta Directiva INDIVI Recibe  el  proyecto  de  Programa  Operativo  Anual  y 
Presupuesto, lo somete a la consideración y si procede a 
la aprobación de sus integrantes.

18 Dirección General Envía  a  la  Coordinadora  del  Sector  el  proyecto  de 
Programa Operativo Anual y su presupuesto debidamente 
aprobado por la Junta Directiva del Organismo.

19 Dependencia Coordinadora de 
Sector

Recibe el  proyecto aprobado por la Junta Directiva y lo 
envía a la Secretaría de Planeación y Finanzas para su 
análisis y aprobación.
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20 Secretaría de Planeación y 
Finanzas

Recibe y valida el Proyecto de Programa Operativo Anual 
y Presupuesto y lo envía al Congreso del Estado para su 
autorización.

21 Congreso del Estado Recibe  y  autoriza  el  Proyecto  de  Programa  Operativo 
Anual y Presupuesto y una vez aprobado lo envía a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas.

22 Secretaría de Planeación y 
Finanzas

Gira oficio dirigido al Organismo donde le informa cual es 
su presupuesto autorizado para el siguiente ejercicio y le 
exhorta a publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

23 Dirección General Gira  Oficio  a  la  Secretaría  General  de  Gobierno 
solicitando la publicación del Presupuesto en los términos 
de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Baja California.

24 Secretaría General de Gobierno Recibe  y  publica  por  medio  del  Periódico  Oficial  del 
Estado de Baja California el Programa Operativo Anual y 
el Presupuesto debidamente autorizado.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:
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Nombre del Procedimiento :Presupuesto Basado en Resultados 
Unidad Administrativa Responsable :Dirección Administrativa Hoja: 1 de 4
Unidad Responsable de su Ejecución :Departamento de Contabilidad y Presupuestos  Fecha: Junio de 2012
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Administrativas
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Directiva
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Nombre del Procedimiento:Presupuesto Basado en Resultados 
Unidad Administrativa Responsable :Dirección Administrativa Hoja: 2 de 4
Unidad Responsable de su Ejecución :Departamento de Contabilidad y Presupuestos  Fecha: Junio de 2012

La Dirección General
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Secretaría 
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Nombre del Procedimiento: Presupuesto Basado en Resultados 
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa                      Hoja: 3 de 4
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos  Fecha: Junio de 2012
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ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento : Presupuesto Basado en Resultados 
Unidad Administrativa Responsable : Dirección Administrativa Hoja: 4 de 4
Unidad Responsable de su Ejecución : Departamento de Contabilidad y Presupuestos  Fecha: Junio de 2012
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Matriz del Marco Lógico Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Determinar las metas y las acciones que forma parte del Programa Operativo Anual, para el costeo de cada 
una de ellas y que pasan a formar del presupuesto del Organismo.

Instrucciones de llenado:
Objetivo Estratégico El que marque la Dependencia Coordinadora del Sector en observancia 

a los ejes temáticos del Plan Estatal de Desarrollo.

Contribución Específica Cual será la aportación tangible de acuerdo a las líneas estratégicas del 
Plan Estatal de Desarrollo y que se desee contribuir a su mejora.

Fin del Proyecto Lo que se desea obtener o el impacto a lograr a nivel global con ese 
proyecto o programa.

Propósito del Proyecto Cual será el propósito real y específico del proyecto.

Componentes Cuales metas se contemplan realizar.

Actividades Son las acciones necesarias a realizar para lograr cada meta o 
componente, donde cada actividad tendrá un costeo y es lo que vendrá a 
formar parte del presupuesto basado en resultados.
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SOLICITUD DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos

I.- OBJETIVO:
Optimizar  los  recursos  humanos,  materiales  y  financieros  de  las  diferentes  unidades 
administrativas, cuidando la correcta aplicación de los recursos aprobados para la realización 
de programas y metas proyectados por el Organismo.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Dirección General
• Dirección Administrativa
• Departamento de Contabilidad y Presupuestos
• Departamento Contable Financiero
• Todas las Unidades Administrativas

Externas:
• Ninguna

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Los Jefes y/o encargados de las diferentes Unidades Administrativas solicitarán por escrito mediante una 
requisición, la autorización de la afectación de la partida presupuestal correspondiente.

2.- Toda requisición deberá indicar el tipo de solicitud, monto total, que es lo que se requiere y para que se 
requiere;  (adquisiciones,  servicios,  entregas  por  comprobar,  rescisiones,  arrendamientos,  pago  de 
requerimientos, viáticos, devoluciones, diversos, transitorio y pedido de papelería).

3.- Toda requisición que se encuentre justificada y proceda, deberá ser autorizada con su firma por el Director 
General  y/o  Director  Administrativo  y  servirá  de  soporte  necesario  para  la  afectación  de  las  partidas 
presupuestales correspondientes.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: SOLICITUD DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuesto

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Unidades Administrativas Llenan  requisición verificando  suficiencia  en  saldo 
mensual  de la programación presupuestal , la cual será 
autorizada  por  la  Dirección  General  y/o  Dirección 
Administrativa.

2 Dirección General y/o Dirección 
Administrativa

Recibe  requisición para  autorización.

3 Dirección General y/o Dirección 
Administrativa

Firma requisición, en caso que proceda.

4 Dirección General y/o Dirección 
Administrativa

Turna   requisición  debidamente  firmada,  a  la  Unidad 
Administrativa solicitante.

5 Unidades administrativas Recibe  requisición  debidamente  autorizada,  genera  la 
solicitud de afectación presupuestal 

6 Unidades administrativas Turna  solicitud  de  afectación  presupuestal 
acompañada de la requisición debidamente autorizada al 
Departamento  de  Contabilidad  y  Presupuestos  y/o 
Departamento Contable Financiero.

7 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Recibe solicitud de afectación presupuestal y su soporte, 
Analista  Contable  aplica  la  partida  correspondiente, 
afectando  el  comprometido  presupuestal,  mediante 
validación en sistema. 

8 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Procede a elaborar el cheque correspondiente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento:Solicitud de Afectación Presupuestal
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución:Departamento de Contabilidad y Presupuestos    Fecha : Junio de 2012

Unidades Administrativas Dirección General
y/o Dirección Administrativa

Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos

y/o Departamento Contable Financiero

Cheque
O

Inicio

Requisición
O

Llenan requisición 
verificando suficiencia 
en saldo mensual de la 

programación 
presupuestal , la cual 
será autorizada por la 
Dirección General y /o 

Dirección Administrativa.
Requisición

O

Recibe  requisición para  
autorización.

2

Requisición 
Autorizada

O

Solicitud
de Afectación
Presupuestal                           

O

Recibe requisición 
debidamente autorizada , 

genera solicitud de 
afectación 

presupuestal 

5 3

Firma requisición, en 
caso que proceda .

1

Requisición 
Autorizada

O

Turna  requisición 
debidamente firmada , a 
la Unidad Administrativa 

solicitante.

4

Requisición 
Autorizada

O

Solicitud
de Afectación
Presupuestal                           

O

Recibe solicitud de 
afectación presupuestal 
y su soporte, Analista 

Contable aplica la 
partida correspondiente , 

afectando el 
comprometido 

presupuestal , mediante 
validación en sistema. 

7

Fin

Requisición 
Autorizada

O

Solicitud
de Afectación
Presupuestal                           

O

Turna solicitud de 
afectación presupuestal 

acompañada de la 
requisición debidamente 

autorizada al 
Departamento de 

Contabilidad y 
Presupuestos y /o 

Departamento Contable 
Financiero.

6

Procede a elaborar el 
cheque correspondiente .

8

A

A
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VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Formato de requisición Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Plasmar la autorización previa para afectar las partidas presupuestales para el ejercicio del gasto.

Instrucciones de llenado:
Requisición El número de requisición que corresponde.

Fecha La fecha en la que se elabora.

Tipo de solicitud Transitoria, adquisiciones, servicios, entregas por comprobar, 
rescisiones, arrendamientos, pago de requerimientos, viáticos, 
devoluciones, diversos y pedido de papelería.

Monto autorizado Cantidad que se necesita.

Usuario Persona responsable.

Area Departamento responsable.
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Nombre de la forma: Solicitud de afectación 
presupuestal.

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Detallar el origen del gasto mediante las claves de código programático, concepto del gasto y proveedor.

Instrucciones de llenado:
No. de solicitud El número de solicitud que le corresponde

Fecha La fecha en la que se aplica

Tipo Tipo de movimiento que se esa realizando

Proveedor La persona o denominación social que recibirá el pago

Moneda Moneda en la que se aplicará

Usuario Persona responsable

Ejercicio Periodo que afectará

Cantidad La cantidad que se utilizó

Unidad Las unidades que fueron

Precio unitario El precio por cada una

Total El importe total de lo que se está adquiriendo
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ELABORACIÓN DE CHEQUES

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos

I.- OBJETIVO:
Dar cumplimiento al pago de una obligación adquirida por la adquisición de un bien, la prestación de un servicio 
otorgado al organismo, o pago de rescisión de contratos.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Contabilidad y Presupuestos
• Departamento Contable Financiero

Externas:
• Beneficiario

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Deberá existir disponibilidad en bancos para su elaboración

2.- Se elaborarán cheques un día por semana y únicamente en casos fortuitos o de fuerza mayor podrá ser 
cualquier día de la semana.

3.- Si el cheque es para cubrir viáticos, se debe solicitar con un día hábil de anticipación, salvo en casos de 
fuerza mayor será elaborado el mismo día.

4.- Todo cheque deberá contar con la solicitud de afectación presupuestal debidamente firmada y autorizada, 
contra recibo, facturas, recibos o documentos que amparen el gasto o bien correspondiente como soporte.

5.- Todo cheque deberá estar firmado por quién lo elaboró y realizó antes de pasarlo a firma a las personas 
autorizadas.

6.- Todos los cheques deberán contener la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, excepto los pagos a 
personas que manifiesten no tener cuenta bancaria.

7.- Todos los cheques deberán estar firmados mancomunadamente por las firmas autorizadas y registradas en 
las instituciones bancarias correspondientes.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DE CHEQUE
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Unidad Administrativa Solicita  elaboración  de  cheque  al  Departamento  de 
Contabilidad  y  Presupuestos  y/o  el  Departamento 
Contable  Financiero  por  medio  de  solicitud  de 
afectación presupuestal. 

2 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Recibe  solicitud  de  elaboración  de  cheque  de  las 
diferentes  Unidades  Administrativas,  acompañada  de 
solicitud de afectación presupuestal  autorizada.

3 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Elabora  cheque correspondiente,  de acuerdo a soporte 
documental  anexado  a  solicitud  de  afectación 
presupuestal.

4 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Imprime listado de entrega de cheques para entrega de 
los mismos una vez firmados.

5 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Imprime  relación de cheques en custodia para  entrega 
de los mismos una vez firmados.

6 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Turna cheque para firma, de los funcionarios autorizados 
del organismo para tal efecto.

7 Funcionarios Autorizados Recibe  y  firma  cheque,  y   turna  al  Departamento  de 
Contabilidad  y  Presupuestos  y/o  el  Departamento 
Contable Financiero.

8 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Recibe  de  los  funcionarios  autorizados,  los  cheques 
firmados, y procede a ordenarlos y guardarlos en un lugar 
seguro.

9 Beneficiario Acude  al  Organismo  para  recibir  su  pago,  el  Auxiliar 
Contable  del  Departamento  de  Contabilidad  y 
Presupuesto y/o Departamento Contable Financiero,   le 
entrega  cheque,  recaba  firma  en  póliza  de  cheque  y 
listado de entrega de cheques.

____________________________________________________________________________________________________
179



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

10 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Resguarda  póliza  de  cheque  y  listado de  entrega  de 
cheques.Asimismo emite reporte de relación de cheques 
en custodia o faltantes de entregar.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL

____________________________________________________________________________________________________
181

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Cheque
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Contabilidad y Presupuestos    Fecha : Junio de 2012

Unidades 
Administrativas

Departamento de Contabilidad y Presupuestos 
y/o Departamento Contable Financiero Beneficiario Funcionarios 

Autorizados

Solicitud
de Afectación
Presupuestal                           

O

Cheque
O

Inicio

Solicita elaboración de 
cheque al Departamento 

de Contabilidad y 
Presupuestos y /o el 

Departamento Contable 
Financiero por medio de 
solicitud de afectación 

presupuestal . 

Cheque
O

Recibe solicitud de 
elaboración de cheque 

de las diferentes 
Unidades 

Administrativas, 
acompañada de  

solicitud de afectación 
presupuestal  
autorizada.

2

Turna cheque para 
firma, de los funcionarios 

autorizados del 
organismo para tal 

efecto.

6

3

Elabora  cheque 
correspondiente , de 
acuerdo a soporte 

documental anexado a 
solicitud de afectación 

presupuestal .

1

Listado de
Entrega de 

Cheques
O

Imprime listado de 
entrega de cheques para 
entrega de los mismos 

una vez firmados .

4

Cheque
O

Acude al Organismo 
para recibit su pago , el 
Auxiliar Contable del 

Departamento de 
Contabilidad y 

Presupuesto y /o 
Departamento Contable 
Financiero,  le entrega 

cheque, recaba firma en 
póliza de cheque y   

listado de entrega de 
cheques .

9

Fin

Relación de
Cheques en 

Custodia                   
O

Imprime  relación de 
cheques en custodia 
para  entrega de los 

mismos una vez 
firmados.

5

Cheque
O

Recibe y firma cheque , y  
turna al Departamento 

de Contabilidad y 
Presupuestos y /o el 

Departamento Contable 
Financiero.

7

O-1

Cheque
O

Recibe de los 
funcionarios autorizados , 
los cheques firmados , y 
procede a ordenarlos y 
guardarlos en un lugar 

seguro.

8

Resguarda póliza de 
cheque y listado de 
entrega de cheques .

10

A

A
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.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Solicitud presupuestal Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Observar que se tenga disponibilidad presupuestal y así poder afectar las partidas correspondientes de 
acuerdo a las normas de información financiera.

Instrucciones de llenado:
Generado en el sistema del control presupuestal.
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Nombre de la forma: Cheque Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Por medio de un título de crédito erogar el pago de una obligación.

Instrucciones de llenado:
Fecha Fecha en la que se genera el cheque

Nombre del beneficiario Nombre de la persona a quién se gira el cheque

Importe con número y letra Cantidad por la cual se acordó el bien o prestación de un servicio.

Concepto Motivo por el que se gira e cheque

Firmas de elaboró, revisó, 
autorizó y recibió
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Nombre de la forma: Listado de entrega. Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Llevar un estricto control de los cheques entregados.

Instrucciones de llenado:
Lista generada por el sistema.
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Nombre de la forma: Relación de cheques en 
custodia

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Llevar un control de los cheques que no se han entregado.

Instrucciones de llenado:
Relación generada por el sistema.
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ADQUISICIONES

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

I.- OBJETIVO:
El suministro oportuno de materiales y servicios al menor costo posible, con el mejor servicio y la calidad que 
las diversas Unidades Administrativas del Organismo requieren para el adecuado cumplimiento de las funciones 
encomendadas.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Bienes y Servicios
• Departamento Administrativo
• Las demás unidades administrativas del organismo

Externas:
• Proveedores

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- Todos los proveedores deben estar inscritos en el padrón de proveedores de este organismo.

2.- El crédito solicitado a proveedores no será menor de 15 días.

3.- El proveedor en su facturación debe cumplir con los requisitos fiscales y  la vigencia de la facturación para 
hacer efectivo el cobro.

4.-  En caso  de  adquisiciones  urgentes  de materiales  o  servicios,  y  no  se  cuente  con  un  proveedor  que 
proporcione el crédito solicitado, la operación se podrá realizar de contado a través de gastos por comprobar, y 
si fuera crédito se deberá agregar a la solicitud una justificación por escrito de la compra realizada por esta 
modalidad.

5.- Unicamente la Dirección Administrativa y/o el Titular de la Delegación que corresponda podrá solicitar la 
emisión y autorización de cheques para pago mediante su visto bueno a través de su firma.
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IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: ADQUISICIONES
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Unidad Administrativa Justifica la adquisición de materiales y/o servicios.

2 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Verifica  la disponibilidad presupuestal para llevar a cabo 
la adquisición o contratación de un servicio.

3 Unidad Administrativa Solicita por oficio en base a la justificación os bienes y/o 
servicios autorizados por  el  Departamento de Bienes y 
Servicios  y/o  el  Jefe  del  Departamento  Administrativo 
según sea el caso, especificando los requerimientos. 

4 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Recibe  oficio de  solicitud  de  adquisiciones  con  los 
requerimientos especificados.

5 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Solicita  las cotizaciones  respectivas a  proveedores  de 
acuerdo  a  requerimientos especificados por  la  Unidad 
Administrativa solicitante. 

6 Proveedor Recibe la solicitud de cotización de bienes y/o servicios 
con  los  requerimientos  especificados  por  la  Unidad 
Administrativa solicitante.

7 Proveedor Remite  cotizaciones  al  Departamento  de  Bienes  y 
Servicios y/o Departamento Administrativo según sea el 
caso  para  participar  en  el  proceso  de  selección  y 
asignación de Proveedor.

8 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Analiza  calidad,  precio,  condiciones  de  pago  y  buen 
servicio,  y  procede  a  la  selección  y  asignación  de 
proveedor.

9 Unidad Administrativa Elabora  solicitud  de  compra junto  con  respaldos 
correspondientes,  turna  al  Departamento  de  Bienes  y 
Servicios y/o el Departamento Administrativo según sea el 
caso para formalizar la adquisición.

10 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Emite  cualquier de los siguientes documentos para avalar 
la adquisición de bienes y/o servicios, orden de compra, 
orden de servicios o requisición, una vez elaborada la 
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solicitud.   La  orden  de  compra  será  utilizada  para 
formalizar  la  adquisición  de  materiales,  herramientas, 
entre  otros,  con  el  proveedor  asignado.   La  orden  de 
servicio será utilizada para formalizar la contratación de 
algún servicio a talleres mecánicos.  En el caso de otro 
tipo de servicio se elabora la requisición correspondiente.

11 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Autoriza  solicitud de adquisición y emite orden de compra 
y/o servicios, o requisición; levanta el pedido y/o servicios, 
enviando al proveedor estos documentos para entrega de 
materiales o  realización de los servicios correspondientes 
de acuerdo a especificaciones solicitadas por la Unidad 
Administrativa.

12 Proveedor Entrega  materiales requeridos o en su caso lleva a cabo 
la  realización  del  servicio,  con  base  en  la  orden  de 
compra, orden de servicios o requisición.

13 Proveedor Presenta factura al Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo, según sea el caso, para 
la verificación de datos fiscales del proveedor, datos del 
organismo,  cantidad,  conceptos,  importes,  garantías, 
número de series, y vigencia de la factura. 

14 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Revisa  la  recepción  y  en  caso  de  tener  alguna 
inconformidad en el material y/o servicio recibido, solicita 
al proveedor la reposición o sustitución. 

15 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Elabora contrarecibo con base en la factura recibida. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Contrarecibo

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa          Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Bienes y Servicios     Fecha: Junio de 2012

Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo ProveedorUnidad Administrativa

Factura
O

Factura
O

Cotización
O

Cotización
O

Cotización
O

Cotización
O

Solicitud de
Compra

Oficio
O

O-1

Oficio
O

Inicio

2

Verifica  la 
disponibilidad 

presupuestal para 
llevar a cabo la 
adquisición o 

contratación de un 
servicio.

61

7

8

4

5

Recibe la solicitud de 
cotización de bienes 
y/o servicios con los 

requerimientos 
especificados por la 

Unidad 
Administrativa 

solicitante.

Remite cotizaciones 
al Departamento de 
Bienes y Servicios y/

o Departamento 
Administrativo según 

sea el caso para 
participar en el 

proceso de selección 
y asignacion de 

Proveedor.

Justifica la 
adquisición de 
materiales y/o 

servicios.

Analiza calidad, 
precio, condiciones 

de pago y buen 
servicio, y procede a 

la selección y 
asignación de 
proveedor.

Recibe oficio de 
solicitud de 

adquisiciones con 
los requerimientos 

especificados.

Envia las 
cotizaciones 
respectivas a  

proveedores de 
acuerdo a  

requerimientos 
especificados por la 

Unidad 
Administrativa 

solicitante. 

11

Autoriza  solicitud de 
adquisición y emite 
orden de compra y/o 

servicios, o 
requisición; levanta 

el pedido y/o 
servicios, enviando 
al proveedor estos 

documentos 

14
Revisa la recepción 
y en caso de tener 

alguna 
inconformidad en el 
material y/o servicio 
recibido, solicita al 

proveedor la 
reposición o 
sustitución. 

10

Requisición

Orden de 
Servicio

Orden de 
Compra

Emite  cualquier de 
los siguientes 

documentos para 
avalar la adquisición 

de bienes y/o 
servicios, orden de 
compra, orden de 

servicios o 
requisición, una vez 
elaborada la solicitud

3Solicita por  oficio 
en base a la 

justificación os 
bienes y/o servicios 
autorizados por el 
Departamento de 

Bienes y Servicios y/
o el Jefe del 

Departamento 
Administrativo según 

sea el caso. 

A

A

9
Elabora  solicitud de 
compra junto con 

respaldos 
correspondientes, 

turna al 
Departamento de 

Bienes y Servicios y/
o el Departamento 
Administrativo para 

formalizar la 
adquisición.

Fin

12

Entrega  materiales 
requeridos o en su 
caso lleva a cabo la 

realización del 
servicio, con base en 
la orden de compra, 
orden de servicios o 

requisición.

13

Presenta factura al 
Departamento de 

Bienes y Servicios y/
o Departamento 
Administrativo, 

según sea el caso, 
para la verificación 

de datos 

Elabora 
contrarecibo con 
base en la factura 

recibida. 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Solicitud de afectación 
presupuestal

Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Registrar este documento en el sistema integral de control presupuestal, así como plasmar en el, la 
descripción completa del artículo por adquirir o el pago del servicio que se está tramitando.

Instrucciones de llenado:
Este formato se encuentra disponible en el sistema de cómputo.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
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Nombre de la forma: Solicitud de compra Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Dar aviso sobre las necesidades que se tienen en cuanto a bienes y servicios, otorgando una descripción 
específica de lo necesitado para cumplir con las actividades que le fueron encomendadas a las diferentes 
Unidades Administrativas.

Instrucciones de llenado:
Las Unidades Administrativas solicitan lo requerido por medio de un 
oficio el cual firma el jefe.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Orden de compra Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Contener la descripción completa y costo del artículo lo más apegado a la cotización otorgada por el proveedor 
para iniciar el proceso de entrega del mismo.

Instrucciones de llenado:
Este formato se encuentra en el sistema de cómputo.

____________________________________________________________________________________________________
192



INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Orden de servicio Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Es donde se establecen los datos de la unidad correspondiente a a flotilla vehicular, el cual se está enviando al 
proveedor de un taller mecánica para su reparación o cualquier otro servicio.

Instrucciones de llenado:
Folio Se escribe el número de folio del formato.

Fecha Se anota la fecha en la cual se envía la unidad a reparar o al servicio.

No. de solicitud Número de solicitud que corresponde al trámite presupuestal de pago de 
la reparación de la unidad.

Marca Marca de la unidad que se lleva a reparación.

Modelo Modelo de la unidad que se lleva a reparación.

Placas Placas de la unidad que se lleva a reparación.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Requisición Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Formato que se utiliza para solicitar material en caso de urgencia el cual es entregado por almacén.

Instrucciones de llenado:
Fecha Fecha en la que se solicita material.

Proveedor Nombre del proveedor a quién se le solicita el producto.

Artículo Descripción del bien solicitado

Unidad Unidad de medida

Cantidad Número de artículos solicitados.

Recibió Nombre y firma de quien recibe el producto.

Autorizó Firma del encargado del Departamento de Bienes y Servicios.

Total Importe total de facturas recibidas.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Nombre de la forma: Contrarecibo Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Formato que hace constar que se quedó con una factura original en custodia para tramitar su pago.

Instrucciones de llenado:
Recibimos de Nombre del proveedor

Revisión y día de pago Fecha probable de pago a proveedor.

Factura No. Número de factura(s)

Importe Importe de cada factura que se recibe del proveedor

Total Importe total de facturas recibidas.

Fecha Fecha de recepción de facturas.

Firma Firma del responsable de quién recibe las facturas.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CONTRA RECIBO PRESUPUESTAL

Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

I.- OBJETIVO:
Optimizar los recursos humanos, materiales y financieros de las diferentes unidades administrativas cuidando la 
correcta aplicación de los recursos aprobados para la realización de programas y metas proyectados por el 
INDIVI.

II.- DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN:

Internas: • Departamento de Bienes y Servicios
• Departamento Administrativo
• Departamento de Contabilidad y Presupuestos
• Departamento Contable Financiero

Externas:
• Ninguna

III.- POLITICAS DE OPERACION:
1.- El Departamento de Bienes y Servicios y/o Departamento Administrativo elabora contrarecibo presupuestal.

2.-  Todo  contrarecibo  presupuestal  debe  estar  respaldado  con  una  solicitud  de  afectación  presupuestal 
debidamente autorizada y con la documentación comprobatoria, con la salvedad de compromisos con personas 
físicas, por sueldos y salarios.

3.- Todo contrarecibo presupuestal es validado y autorizado electrónicamente en sistema integral presupuestal.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

IV.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

Nombre del Procedimiento: CONTRARECIBO PRESUPUESTAL
Unidad Administrativa responsable: Dirección Administrativa
Unidad responsable de su ejecución: Departamento de Bienes y Servicios

Fecha: Junio de 2012
No. de 

actividad
Unidad Administrativa o Puesto Descripción de la actividad

INICIO

1 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Remite  solicitud de afectación presupuestal después de 
revisar el correcto ejercicio presupuestal, de las diversas 
Unidades  Administrativas;  siendo  el  Departamento  de 
Contabilidad  y  Presupuestos  en  Mexicali,  y  en  las 
Delegaciones el Departamento Contable Financiero.

2 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Verifica que la solicitud de afectación presupuestal esté 
autorizada y validada.  

3 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Captura  información  contenida  en  la  solicitud  de 
afectación presupuestal,  relacionada con la emisión del 
contrarecibo presupuestal.

4 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Verifica si el pago corresponde a un pago parcial o total.

5 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Emite contrarecibo presupuestal, cuidando que el mismo 
forme  parte  del  soporte  documental  del  tramite  en 
cuestión.

6 Departamento de Bienes y Servicios 
y/o Departamento Administrativo

Turna contrarecibo presupuestal, al Auxiliar Contable 

7 Departamento de Contabilidad y 
Presupuestos y/o Departamento 
Contable Financiero

Recibe  el  Auxiliar  Contable  el  contrarecibo  junto  con 
soporte documental, para elaborar cheque.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORO: ELIZABETH MARTINEZ DUNSTAN REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA DE PLANEACION DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

V.- DIAGRAMA DE FLUJO:

ELABORO: ROBERTO ULISES CEDANO S. REVISO: JORGE LUIS MARTINEZ ZAVALA AUTORIZO: JOSE LUIS LEON ROMERO

ANALISTA ESPECIALIZADO DIRECTOR  ADMINISTRATIVO DIRECTOR GENERAL
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Nombre del Procedimiento: Contrarecibo Presupuestal
Unidad Administrativa Responsable: Dirección Administrativa        Hoja: 1 de 1
Unidad Responsable de su Ejecución: Departamento de Bienes y Servicios                            Fecha : Junio de 2012

Departamento de Contabilidad y Presupuestos
y/o Departamento Contable Financiero

Departamento de Bienes y Servicios
y/o Departamento Administrativo

Inicio

1

               
    O-1

Solicitud de
Afectación

Presupuestal
                   O

Remite solicitud de 
afectación presupuestal 
después de revisar el 

correcto ejercicio 
presupuestal, de las 
diversas Unidades 

Administrativas

Solicitud de
Afectación

Presupuestal
                   O-1

Verifica que la solicitud 
de afectación 

presupuestal esté 
autorizada y validada.  

2

Turna contrarecibo 
presupuestal, al Auxiliar 

Contable 

6

3

Captura información 
contenida en la solicitud 

de afectación 
presupuestal, 

relacionada con la 
emisión del contrarecibo.

1

Verifica si el pago 
corresponde a un pago 

parcial o total.

4

                
   O-1

 Contrarecibo
 Presupuestal

                           O

Emite contrarecibo 
presupuestal, cuidando 

que el mismo forme 
parte del soporte 

documental del tramite 
en cuestión.

5

Fin

 Contrarecibo
 Presupuestal                           

O-1

Recibe el Auxiliar 
Contable el contrarecibo 

junto con soporte 
documental, para 
elaborar cheque.
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

VI.- FORMATOS UTILIZADOS:

Nombre de la forma: Contrarecibo presupuestal Clave de la forma:

Objetivo del formato: 
Programar mediante el sistema el pago con cheque de un bien o un servicio recibido.

Instrucciones de llenado:
Pago Campo donde se captura si el pago es total o parcial.

CR Folio consecutivo del contrarecibo

Fecha Fecha de emision del contrarecibo

Nombre Del beneficiario o proveedor

Total en pesos Importe a cubrir por el presente contra-recibo

Nombre del Responsble Nombre del responsable del proceso
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- El presente Manual General de Procedimientos del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 
Vivienda para el Estado de Baja California entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por la 
Junta Directiva de INDIVI.

Segunda.- El presente Manual General de Procedimientos deberá actualizarse una vez al año y deja sin efecto 
a los expedidos en fechas anteriores así como todos aquellos documentos que se opongan al mismo.

Cuarta.-  El presente Manual  se dará a conocer  por medios electrónicos a través de la página de internet 
http://www.transparenciabc.gob.mx/areas/paraestatales/indivi.html, así como www.indivibc.gob.mx/portal/

Dado en la ciudad de Mexicali, Baja California, en la Sala de Juntas de esta Entidad Paraestatal, a los ____ 
días del mes de __________ del año dos mil doce.

Atentamente

JOSE LUIS LEON ROMERO
Director General INDIVI
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